
BOE núm. 274 Miércoles 16 noviembre 1994 19325 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General 
de Incentivos Económicos 

Regionales 

Edicto por el q!/e ,~e comunica el inicio de expediente 
de incumplimiellto a ia sociedad «Sánchez Maldo
nado, Sociedad Anónima». Expediente 

BA/OI33/PlI 

De confomlidad con 10 establecido en el articulo 
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Actmi
nistracicmcs Publicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de la empresa «Sánchez Maldo
nado, Sociedad Anónimuy" titular del expediente 
BA/Ol33/Pll, que, con fecba I de septiembre de 
1994, la Direccion General de Incentivos Econó' 
micos Regiollales del Ministerio de Economía y 
Hacienda, ha acordado iniciar expediente de incum
plimiento, al estimar que la entidad no ha cumplido 
con los apartado,> 1.5 y 1 6 de la Resolución indi
vidual de Concesion de Incentivos Regionales de 
fecha .5 de noviembre de 1990, modificada el 1 g 
de mayo de 1993. 

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, 
en la Dirección General de Incentivos Económicos 
Regionales, sita en Madrid, paseo de la Castellana, 
147, planta 11. despacho 10, previa petición de 
hora al teléfono (91) .571 44 12, extensiones 236 
y 237, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, 
y se le concede un plazo de quince días para que 
alegue y presente los documentos y justificantes que 
estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-EI Secretario 
general, Luis Diez Martin.-63.444-E. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones 

BARCELONA 

Edicto de' subasta 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia 
Estatal de Admilllstración Tributaria de Rarce
lona, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio se instruye en esta dependencia de 
Re¡,;audación por débitos a la Hacienda Pública con
tru\(!tesintex, Sociedad Anónima}), con número de 
identificación fiscal A-08-12 L 709, por el concepto 
de IV A e IRPF y Retenciones, importes por prin
cipal, recargos de apremio y costas presupuestadas, 
en junto, 467.688.730 pesetas, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente 

(Providencia.-Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes propiedad de "Resintex, Socie
dad Anónima", embargados por diligencia de fecha 
1I y 21 de marzo de 1994, en procedimiento admi
nistrativo de apremio seguido contra dicho deudor, 
procédase a la celebración de la misma el día 12 
de diciembre de 1994, a las diez horas, en esta 

Delegación de la Agenda Estatal de Administración 
Tributaria (plaza Doctor Letamendi, número 13-23, 
telefono 291 12 00), Y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los articulas 147 
y ~iguientes del Rt!glamento General de Recauda
ción. 

Notifiquese esta providencia al deudor y al depo
sitario; si procede, y demás personas interesadas. 
y anúnciese al público por los medios previstos 
reglam(:ntariamente.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio, advirtiendo a las persona's que 
deseen participar t:n la subasta, lo siguiente: 

Primcro.-Los bienes a subastar con su valoración, 
cargas y gruvamenes que quedarán subsistentes d~ 
deta!Ian'ln al final. 

Segundo.-- fodo Ji.:itador habrá de constituir ante 
la Mesa de Subasta depósito de al menos el 20 
por 100 dd tipo establecido, que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el precio del remate. sin perjuicio de hl 
responsabilidad en que incurrirán por los mayore~ 
petjuicios que sobre el importe del depósito se ori
gine [a inefectividad de [a adjudicación. 

Terccro.-Se admitirán ofertas, que tendni.n carác
ter de maximas, en sohre cerrado, dirigido al Pre· 
sidente de la Me:;a de Subastas, con expresión J.~ 
la fecha de su celebración, desde el anuncio de 
esta subasta hasta una hora antes de su comienzo. 
Estas ofertas se presentarán en el Registro General 
de esta Delegación y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro 
Publico, por el inlpone del depósito. Si hubiere mas 
de una oferta, podrá comenzar la admisión de po-;
turas a partir de la segunda más alta. Estos lici
ti.dores, en sobre cerrado. podrán participar per
son~'Jmente en la licitación con posturas superiores 
a la del sob,\;" 

('u::lIio.-·La subasta se suspenderá antes de la 
adjudicación. si se hace pago de los descubiertos. 

Quinto,~-r,l adjudicatario deberá entregar en t';l 
acto o dentro de los cinco dias siguientes, 12 dire
rencid entre del depusito constituido y el pret':o 
de la 3djudicación. 

Sexto.-En caso de no ser enajenados la totalid.ld 
() parte de los mencionados bienes en primera 1Jr:j
lación podrá acordarse la celebración inmediata de 
una segunda, o bien, se podrán adjudicar directa
mente. Para ello se admitirán ofertas por un importe 
igualo superior al tipo en la licitación durante el 
plazo de un mes a contar desde el mjsmo día de 
la subasta. 

Séptimo.-S¡ realizadas la primera y segunda lici
t~H:ión su resultado fuera desierto, igualmente pro
tedera la adjudicación de los bienes en venta directa, 
en el mismo phzo del apartado anterior. Su precio 
será sin sujecion a tipo. 

Oct¡rvO.--( 'uando se trate de bienes inscribibles 
en registros pLlblicos, los licitadores se c0nformarán 
con los titulos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente, sin derecho a exigir otros, y en caso 
de nos estar inscritos los hienes en el Registro, 1<¡ 
escritur::t de ddjudicación es titulo mediante el cual 
puede efectuarse la ¡n matriculación en los términos 
prevenidos pc)r el artículo 199.b) de la Ley Hipo
tecaria, y en los demás casos, se atendrá a 10 dis
puesto en el titulo VJ de dicha Ley. 

Advertencias 

De tratarse de derechos arrendaticios la licitación 
quedara sujeta a las condiciones determinadas en 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Tenien-

de en cuenta que la aprobación del remate O la 
ildjudicación quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo seúalado para el ejercido del derecho 
de tanteo. 

Los posibies acreedores hipotecarios u pignora
tici(.;", forasteros ° desconocidos, se tendrán por 
m~tincados con plena virtualidad legal con la publi
¡;.1t:~ón del presente edicto, así comu también los 
de mas interesados en el expediente. 

l:.n caso de no poderse notiticar la providencia 
!.h.: subasta al deudor por ignorar su adual paradero, 
"e d::trá éste por notificado con plena virtualidad 
il.:gal, mediante la publicación del presente edicto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
146 4 del vigente Reglamento General de Recau
dadón, quedando advertido en este caso, que de 
no estar conforme con la indi..::a.:1a providencia, 
l'\)dra interponer recllr",o de reposición unte la 
d:!pendencia de Recaudación de la Delegación de 
1:1 Agencia Estatal de la Administraci6n Tributaria 
'.h: Barcelona, en el plazo de quince días, o bien 
reclamación económico-administrativa en el mismo 
plam, ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Barcelona. El plazo señalado se contará 
a partir de la publicación del presente edicto. Aun
Que se interponga recurso, el procedimiento de apre
miu solamente se suspenderá en los téf!1tinos y con
dkiones señalados en el artículo 136 de la Ley Gene
ral Tributaria. Las cargas y situación juridíca de 
los bienes que se anuncian, son las que constan 
,;;,n el expediente en el día de la fecha de expedición 
ud presente edicto. 

En todo 10 no previsto en este edicto se estará 
fl 1,) preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto y confieren derecho a I:wor. 

La .. cantidades que se pretendan depositar deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 

Reladón de bienes a subastar. Subasta M-66/94 

¡.ote primero: 

Una máquina de pruebds «Waltcr Math¡s». 
Un apilador (Stocklin». 
Urja carretilla «Stocklin». 
Una carretilla «Fenwick». 
Un toro de transporte «(StilJ¡,. 
Una báscula digital ((Microgram". 
Dos carretillas «Stocklin». 
Un centrador numero 030723l3. 
Un compensador número 03071007. 
Un refrigerador numero 03071524. 
Una mesa bancada de papel grupo blocaje «Iso-

ü'X», número 04072802, 
Un acumulado número 04070705. 
Un grupo arrastre número 0407 i 302. 
lIn secadero de estampadoras, marca «Mensch-

PC7., número 04070202. 
1;11 refrigerador dsotex» número 03071512. 
Un polipasto número 03170919. 
Una máL/uina repasar papel «hotex» núme

f0 03220306, 
Una máquina repasar papel <ilsotex) núme-

w 03220305. 
lJ~l carro «Stocklin',. 
Una bancada de arrastre numero 040724U2. 
Una muela de esmeril ((Formis)\. 
Una baswla <¡Berkel» número 06170420. 
Un foulard de tres cilindros número 01042501. 
Tres tractores (Fenwick» 3.000 kilogramo,;. 
Una máquina coser «Alfa» número 17676. 
Una máquina coser «OberIocb número 2302/5. 
Cinco depósitos con agitador número 01041201. 
Un oberloek «Singer». 
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Una máquina entrada tejido «Tepa» nume-
ro 02041031. 

Un «Pik Oupt» número 1737. 
Un montacargas con cabina «Hanfisall. 
Una carretilla manual «StockJin# número 1. 7275, 
Una gofradora tipo M 611. 
Una tuodosa automatica «F Mullen núme

ro 02050702. 
Una tundosa automática «l~. Mullen. mlme

ro 02050703. 
Una tundosa automática numero 02050704. 
Una tundosa autom<'i.tica (Franz Muller» núme-

ro 0205070l. 
Un compensador dsotcx» número 0107120l. 
Una carretilla elevadora «L. Bagnall». 
Un compresor «Atlas Corpco." núme

ro 14140502. 
Una espumadora «Mario Bombi» núme

ro 03073201. 
Un grupo arrastre dsotex» número 01031320. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
46.690.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 35.017.500 
pesetas. 

Depósito a consignar 20 por 100 sobre 
46.690.000: 9 .. 13R.OOO pesetas. 

Tramos: SOO.OOO peseta~. 

Lote segundo: 

Dos <tgitadores números 06141001 Y 02. 
Un agitador (Hidrobat» 306, número 0669080 l. 
Un agitador «Oliver and Batlle» núme-

ro 06091201. 
Un molino «Miralles» número 06091801. 
Un agitador (de laboratorio). 
Un viscositnetro. 
Dos agitadores números 06090105 y 04. 
Un agitador número 06091001 «Frima». 
Dos básculas «Ariso» de 250 kilogramos 

06170407 y 09. 
Una báscula «AriSa» de 50 kilogramos 06170419. 
Un agitador 06090107 «Oliver Batlle». 
Cinco agitadores con cuba números 06092401 

al 02 y 0609230 1 al 03. 
Una báscula «Ariso)~ 250 kilogramos. 
Una bascula «Ariso» 2.000 kilogramos. 
Una báscula .. Ariso» 80 kilogramos. 
Un agitador sin cuba 06090103. 
Tres cubas acero inoxIdable 1.20 x 1,20. 
Treinta cubas de- 80 x 80. 
Una báscula «Ariso» 250 kilogramos. 
Dos máquinas referencia 0609280 I y 06092802 

(para vertido del contenido de las cubas) 
U na enrolladora a revolver «Isotex» núme-

ro 03220402. 
Una bancada refrigeración 03071518 dsotex». 
Un secadero «h,otex» número 03070213. 
Doce burras de tees cilindros. 
Una calandra de doblar 03071202 dsotex». 
Una espalmadcra 03071411 «Isotex». 
Una bancada refrigeración «lsotex») 03071517 
Un secadero «]sotex» número 03070212 
Una espalmadora 03071410 dsotex». 
Una báncada refrigeradón «Isotex» 03071516. 
Un secadero «lsotex» número 03070211. 
Una espalmadora 03071409 «Isotex». 
Un acumulador «Jsotex» número 03070705. 
Una bancada de papel 03070804. 
Un enrollador (dsotex» 04220303. 
Un polipasto 04070912. 
Un enrolladl"'lr «Isotex» número 04220901. 
Una bancada refrigeración 04071512 dsotex:t. 
Un secador (,Isotex» número 04070504. 
Una estampadora 04070805 «lsotex». 
Un compensador 04071904. 
Un arrastre «lsotex) 0407120 l. 
Un acumulador dsotex» 04070704. 
Una báscula i<Ariso» 06170403 de 250 kilogra 

mas. 
Una báscula «Ariso .. número 06170413. 
Una espalmadoJ'a «Menschner» núme

ro 03071401. 
Una resinadora número 0307010 1 «Menschner» 

(con secadora). 
Un centíador nümero 03072301. 
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Una bancada refrigemciún «MenschnerYt núme-
ro 03070901. 

Un compensador «lsotex» número 03071001.. 
Una resinadora «Isotex». 
Un secadero número 0307050 l. 
Una bancada refrigeración 03071501 «lsotex». 
Una siliconadora «Isotex» 03071203. 
Un secadero número 0307120 l. 
Una enrolladora a revolver número 03220401 

"lsotex». 
Una máquina a repasar papel «!sotex¡, núme

ro 03072601. 
Una máquina a repasar papel dsotex» núme-

ro 03070807. 
Un carro elevador de rollos número 03172503. 
Una burra de tres cilindros. 
Cinco burras de un cilindro. 
Una carretilla «Fenwick». 
Un polipasto. 
Un enrollador dsotex». 
Un compensador dsotex». 
Una máquina de coser 04230802 «Romher». 
Una linea de estampado (<Isotex». 
Dos polipasto números 05 t 70906 Y 05 t 70905. 
Un enrollador número 01072303 con consola 

03220304. 
Una bancada de estirar papel 0707 t 903. 
Un enrollador dsotex» número 042201-10. 
Una bancada refrigeración «h.otex» núme-

ro 04071523. 
Una gofradora «Meschner» 0421020 l. 
Un enrollador dsotex». 
Dos burras de un cilindro. 
Un enrollador «lsotex» dos columnas núme-

JO 04220901. 
Un enfriador 0471504. 
Un secadero «lsotex» 04072505 (pequeño). 
Una cabina «TTH» de pistolas 0407240 l. 
Un grupo de arrastre dsotex» 04071803. 
Un temporizador número 04070716 (acumula-

dor). 
Una burra de tres cilindros. 
Una carretilla «Fenwick». 
Un polipasto ... Villop». 
Una bancada mesa de papel número 03070808. 
Una empalmadora 03071412 «lsotex». 
Un secadero «Isotex» 03070214 (pequeño). 
16 burras de un cilindro. 
Una muela de esmeril «Henne1». 
Un taladro de columna AL-JU número 30 1 3N/3. 
Un taladro de columna «AramóOl) número de 

motor 178211. 
Una tranzadora. 
Una limadora «Fejola», H4-400. 
Una rascadora «Ridgid» número 801086, modelo 

.;ÜO. 
Un tomo de 2 M S/N. 
Una cabina de pistolas circulares «1TH» (des

montada). 
Cuatro burras de un cilindro. 
Una máquina presión para medir resistención 

«Homrgy», 213. 
Una máquina presión para medir resistencia 

número 101629~01, marca «Humer». 
Un horno «Wemer Mathis AGI>, tipo LTF 

141291, número 3)( 380/M. 
Una báscula precisión «Sartorius», numerO 

101607-16. 
Un horno dnvisten (estufa). 
Una muela «Fonnis» número 81842. 
Un agitador de mesa 1603/1. 
Una máquina pruebas «lmpianti». tipo 314, núme

ro IMPLOAGDI-LAB. 
Un agiatdor «Afora» número 10 1648/0 l. 
Un agitador «Wolfcrafh con taladro «Black & 

Decker». 
Una campana de vacio o:P-Selecta». 

VA<.."VC-TEM. 
Una desecadora. 
Un viscosímetro «Broolfield, Sociedad Anónima». 

número 23583. 
Una estufa «P-Selecta» número 1 O 163004. 
Una máquina prueba «Satra» 7 /06. 
Un grosómetro «Lumaquin, Sociedad Anónima». 
Una máquina prueba tempori¿ador ~Konen; 

número 04A90VA. 

Una vitrina envejecimiento Q-V-V número 
88-4944-34. 

Un flexómetro "Bali» número 10162/02. 
Una prueba de flexion "Satra». STM 436, número 

11732. 
Una prueba de resistencia/abrasion «Karl Schro

der», K6, númeor 10.16.10.0 l. 
Una prueba de deslizamiento «Leroy-Sumefl} 

numero 10.16.26/01. 
Una carretilla dber-Fiat\' numero 1192085. 
50 burra,> de tres conos. 
Un toro marca "Fiat», modelo Df-2SC, núme-

ro 01.1740-02. 
Un overlock marca «Romert» número 04230801. 
Un foulard ,/Isotex» número 0204060 l. 
Una calandra «Artos» número 02042001. 
Un «Ramc Artos» número 0204060 l. 
Un toro «Fiat». 
"{Jn «Tumb1er-Turbants» númem 04042801. 
Un aspirador ,(Bruc», modelo 205860. 
Doce burra,> de almacenaje. 
Veintitrés burras de almacenaje. 
Un acumulador de entrada número 04191 (con 

máquina de enrollar). 
Una central de alta tensión (transformador), mar-

ca «Sogesa» número 14112. 
Siete burras de tres pisos. 
Una burra de un piso. 
Cinco burras triples de almacenaje. 
Una máquin<l etiquetar «Sicomec», modelo 

420PL; número 14291. 
Una batidora número 10160401, número 35078 

«P. Pral». 
Un cuadro eléctrico dSE)\, 380 V-50 Hz. 
Una calandra número 101621-01. 
Un continuo piloto marca «lsotex», número de 

serie del 10621.03 al 10. 
• Una máquina de estampado cilindro núme
ro 10230601, marca «Tego», número 124622. 

Una máquina de coser «Unión especial», núme
ro 10230601. 

Una máquina d.B.A.». 200 KP, modelo 853, 
número 16764. 

Una máquina «.J.B.A.» medidor electrónico. 
Una máquina «1ocowaga» 3022 A4X-Y. 
Un infrarrojo «Nicolet», SPC FT-IR Espectrome

ter (láser). 
Un infrarrojo d.B.A.» 06.16.13·01 (columna 

humedad). 
Un microscopio proyectina, número 10.16/16·01, 

con óptica número 10.16.41 iD l. 
Un dinamómetro «.J.B.A.», precisión 10.16.08.0 1 

de 200 kilogramos. 
Una maquina para pruebas al frote, marca «Satra», 

modelo STM 105. 
Un tennostato «CriSOll» 634 y «Viscobath>l 134. 
Una máquina para medir la resistencia de los hilos 

número 10.16.12-01. 
Un enrollador hidráulico «Isotex» núme

ro 07.23.01-13. 
.... Un transfonnador en pyroleno. 

Un carro de tres cilindros. 
Un enrollador de precisión número 03.22.03-07 

«lsoteXI). 
Una mesa de pegar papel «lsotex» núme

ro 03.07.09-05. 
Un enrollador revolver «Isotex», núme

ro 03.22.01-06. 
Una bancada refrigeración dsotex» núme

ro 03.07.15-19. 
Un secadero "Isotex» número 03.07.02·16 (gran

de). 
Una calandra dsotex» dos cuerpos núme-

ros 03.07.42-02 y 03.07.12-06. 
Una espalmadora ~Isotex» número 03.07.14/14. 
Un centrador dsotex» número 03.07.23-16. 
Un refrigerador «lsotex» número 03.07.15-25. 
Un compensador «Isoten número 03.07.10-08. 
Una calandra «Comapa» número 03.07.34·01. 
Un sec,adero 03.07.02-15 dsotex» (grande). 
Una espalmadora dsotex» número 03.07.14-13. 
Dos cepilladoras marca «Comatex», color azul. 

de tres metros de alto por 2.5 metros de ancho. 
con rodillos. 
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Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
48.518.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 36.188.500 
pesetas. , 

Depósito a consignar 20 por IDO sobre 
48.518.000 pesetas: 9.703.600 pesetas. 

Tramos: 500.000 pesetas. 
Depositario: Don Pedro Alsina AbadaL 

Lote tercero: 

Pararrayos nuclear: 

Punta nuclear en la zona alta del edificio. con
sistente en: 

Un cabeLa nuclear de amerido. 
Un limpiador constante. 
Una antena de cinco metros con su sujeción. 
Un cable de cobre de 15 milímetros de diámetro. 

con sujeciones a la fachada, hasta su conexión a 
tres estrellas de cobre. 

Tres pozos de tierra y carbón. 
Tres rejas de humidificación. 

Pararrayos «Franklim>: 

Cabeza de cuatro puntas en la parte alta del recú
pero DMF, consistente en: 

Un antena de cuatro metros con sus sujeciones. 
Una punta «Franklin» (cuatro puntas). 

Cable de cobre de 35 milímetros de diámetro, 
debidamente grapeauo hasta su conexión a dos 
pozos de tierra. 

Tres placas de estrella de cobre, carbón, con regis
tros humectadores. 

Sala de mezclas: 

Grupo baterías de vapor para la calefacción de 
la nave de la Sala de Mezclas, con sus válvulas 
y purgadores, con la siguiente maquinaria: 

Un electroventilador de 25.000 metros cúbi
cos/hora, para la impulsión de aire caliente a la 
nave. 

Conductos de chapa galvanizada desde la salida 
en la batería de aire caliente hasta el final de la 
nave con un total de 82 metros con rejillas cada 
dos metros. 

Válvulas para prefijar suministro de aire caliente. 
Generador de aire caliente de 375.000 kilocalo

tías/hora con quemador de gasoil para el suministro 
de calor a la nave. 

Almacén productos químicos: Tres aerotermos 
con valvula,s y purgadores linea de vapor y retomo 
de condensador, con un generador de calor de 
375.000 kilocalorias/hora, con quemador de gasoil 
para el suministro de calor a la nave. 

Oficinas comerciales: Bateria de vapor en el apa
rato de 54.000 frigorías/hora, con su purgador, vál
vula automática modulante, linea vapor retomo de 
condensador. 

Oficinas zona ordenador: Batería de vapor en el 
aparato de 30.000 frigorías/hora, con su purgador, 
válvula automática, linea vapor y retomo de con
densados. 

Visitado: Dos aerotermos con instalación de vapor 
y retorno condensador. 

Instalaciones de aire acondicionado: 

Oficinas comerciales: 

Un aparato de aire acondicionado de 54.000 fli
gonas/hora, refrigerado por agua, con termostato 
de ambiente a distancia. 

Panel de distribución para dos conductos: 

Conducto en chapa galvanizada de 40 " 30, de 
24 metros de longítud, con mariposa de regulación, 
de caudal de aire y ocho rejas de 40 " 20 en alu
minio, con lamas movibles y regulación intenor de 
salida caudal de aire. 

Conducto en chapa galvanizada de 40 " JO, de 
22 metros de longitUd, con mariposa de regulación 
de caudal de aire y siete rejillas de 40 i< 20 en alu
minio, con lamas movibles y regulación interior de 
salida de aire. 
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Red de agua para refrigeración del condensador, 
formada por tubería de acero galvanizado de dos, 
con válvulas de cierre en la ida y el retomo, acce· 
sorios, etcétera, de una longitud de 72 metros. 

Red paso aire retomo consistente en rejas de 
65 " 50, en aluminio con lamas movibles. 

Oficinas zona ordenador: 

Aparato de aire acondicionado de 30.000 frigo
rías/hora, refrigerado por aire, con tennostato de 
ambiente a distancia. 

Panel de distribución de aire para dos conductos: 

Un conducto en chapa de hierro galvanizada de 
40 " JO, de JO metros de longitud, con mariposa 
de regulación de aire y cuatro curvas, con ocho 
rejillas de 40 " 20, en aluminio, con lamas movibles 
exteriores y trampillas de regulación de caudal de 
aire. 

Un conducto de chapa de hierro galvanizada de 
40 " 20, de 27 metros de longitud, con maliposa 
de regulación de aire y una rejilla de 30 " 20 en 
aluminio, con lamas externas móviles y trampillas 
internas de regulación de caudal. 

Un aparato de aire acondicionado de 6.000 fri
gorjas/hora, refrigerado por aire, tipo consola par
tida, para la refrigeración del ordenador. 

Sala de Juntas: Aparato de aire acondicionado 
de 4.500 frigorías/hora, tipo consola partida, refri
gerado por aire. 

"Show rOOlI1)): Aparato de aire acondicionado de 
10.000 frigorias/hora, refrigerado por agua, median
te tubería de cobre de 1/2, con válvula solanoide 
de cierre para agua y válvulas manuales, de una 
longitud de 18 metros. 

Gerencia: 

Consola de aire acondicionado de 4.500 frigo· 
rías/hora, refrigerada por agua, mediante tubería de 
10 milímetros de cobre de 25 metros de longitud, 
con válvula solenoide de cierre agua y válvulas 
manuales. 

Un aparato de aire acondicionado tipo consola 
partida, de 4.500 frigorías/hora. 

Extracci6I1 polvo borra: 

Instalacion de extracción de borras de perchas: 

Conduclor metálicos para aspiración de las borras 
producidas en las máquinas perchadoras tundosas 
y cepi!1adoras, mediante cuatro estaciones de aspi
rado. 

Tubcna para impulsion de aire con borras hasta 
el interior del cuarto de almacenamiento. 

Dieciséis filtros tipo saco de bajo micraje, y cuatro 
filtros verticales. Sistema de impulsión del retomo 
de dicho aire, formado por dos conductos metálicos 
y rejas de ventilación. 

Cuatro aspiradores borra «Ligp Presbax)), modelo 
72 PM CI 1004, 24.000 metros cúbicos/hora, 180 
milímetros a 1.800 revoluciones por minuto. 

Cuatro motores 25 HD a 2.920 revoluciones por 
minuto. 

Instalación elcctrica con cuadro estrella triángulo 
y conmutaci6n de paro-marcha en cuartos borras. 

Los aspiradores actúan con la siguiente red de 
tuberías: 

80 metros tubena de 600 milímetros de diámetro. 
26 metros tubería de 400 milímetros de diámetro. 
90 metros tuberia de 250 milímetros de diámetro. 
23 curvas de 600 milimetros de diámetro. 
34 curvas de 250 milímetros de diámetro. 
196 metros de instalación de tubo, incluyendo 

soportes, fijaciones, etcétera. 

Un conjunto aspiración compuesto por motoas
pirador y sacos úe recogida. 

Instalación de extracción borra enrollado «Em
pesa»: 

Cepilladora con labio de aspiración donde es cap
tado el polvo de tejido a través de un motor aspirador 
de 15.000 metros cúbicos/hora. 
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Tubería de 400 milímetros de diámetro y dos 
colectores de tubo de .200, con ocho sacos cada 
uno. 

Instalación extracción de borra de la esmerila
dora 1: 

Un extractor de 15.000 metros cúbicos/hora, a 
250 milímetros, para limpieza de tejido en el cilindro 
de esmerílar. 

Tramo de tubería de 250 miLimetros de diámetro 
por ocho metros, hasta el colector. 

Un soplante de 8.000 metros cúbicos/hora para 
levantar el polvo a través de un labio de 1.800 
milímetros de largo por O, 10 milímetros para lograr 
una gran velocidad de aire. 

Un motoextractor de 10.000 metros cúbicos/hora, 
con tramo de tuberia de 200 milimetros de diámetro 
hasta colector. 

Un colector de JOO milímetros de diámetro, de 
18 metros, con trampillas de registro. 

Cuatro colectores de ocho mandas cada uno, para 
al filtrado de la borra. 

Instalación aguas S.G.A.B.: 

Una válvula de cierre de tajadera de 150 míli
metros paso de agua. 

1.600 metros de tuberia de ISO milímetros y 200 
milímetros, para doble ramal, con uniones j(Gi· 
beauld». 

Tubería subteminea agua de entrada fábrica a sóta
no con tubo de too milímetros y válvula de cierre 
de 100 milimetros de diámetro. 

Ramal número 1: Conexión mediante tubería de 
2 1/2" desde válvula sótano a red, para toda la 
instalación. Hidrantes contra incendios de la fábrica, 
formando a su vez una conexión con el agua dura 
de circulación, como emergencia, con válvulas de 
cierre de 2 1/2 de diámetro. 

Ramal número 2: Conexión mediante tubería de 
acero galvanizado 2 a planta desmineralizadora, con 
válvulas de cierre y reductora. 

Ramal número 3: Tubería de 150 metros para 
conexión desde válvula sótano a recúpero de líqui
dos, para alimentación eyector, con válvulas y acce
sorios. 

Ramal número 4: Conexión distribuidor válvula 
sótano para agua potable oficinas. 

Conexión desde distribuidor válvula sótano para 
agua potable. 

Conexíón desde distribuidor válvula sótano para 
agua potable. Nave continuo. 

Conexión desde distribuidor válvulas sótano para 
agua potable. Sala de mezclas. 

Conexión para distribuidor válvulas sótano a aseos 
y fuentes edificio. planta baja, primer piso y segundo 
piso. 

Conexión desde distribuidor válvulas sótano a 
aseos y fuentes recupero, visitado, almacén general, 
coagulado, continuo K, talleres y caldera aceite 
térmico W 2500. 

Instalaciones contra incendios: 

Red de hidrantes: 

a) Instalaci6n de una bomba de 60.000 
litros/hora, a 70 m.c.a., como emergencia en caso 
de baja de presión por parte de la Compañía de 
Aguas. Mediante un presostato la linea se pone auto
máticamente en marcha. 

b) Anillo de tuberias de alimentación de 4", en 
acero galvanizado, de donde salen diversos ramales. 
La longitud total de esta tubería es de 480 metros. 

c) Ramales a hidrantes. 

Ramales a nave continuo: 

52 metros de tuberia de 2 1/2", a cuadro hidrantes 
compuestas por: 

Cuatro enlaces metálicos pintados, con cristal 
frontal y soporte manguera. 

Cuatro mangueras de 30 metros cada una, de 
45 milimetros con racords Barcelona. 

Cuatro lanzas regulables con cortina de protec
ción, difusor y chorro. 

Cuatro manómetros. 
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Ramal a sala mezclas: Instalación de 92 metros 
de tubería de acero galvanizado de 2 1/1", con acce
sorios a dos h.idrantes; compuestos por: 

Tres enlaces Barcelona 45 milímetros. 
Dos enlaces Barcelona 70 milimetros. 
Dos cajas metálicas pintadas con cristal frontal 

y soporte manguera. 
Dos mangueras de 30 metros cada una, de 45 

milimetros con racords Barcelona. 
Dos lanzas regulables con cortina de protección, 

difusor y chorro. 
Dos manómetros. 

Ramal edificio planta baja: I,nstalación de 52 
metros de tubería de acero galvanizado 2 l/2", con 
accesorios a dos hidrantes compuestos por: 

Dos enlaces Barcelona 45 milímetros. 
Dos cajas metálicas pintadas con cristal frontal 

y soporte enrollador manguera. 
Dos mangueras de 30 metros cada una, de 45 

milímetros con racords Barcelona. 
Dos lanzas regulables con cortina de protección, 

difusor y chorro. 
Dos manómetros. 

Ramal edificio primer piso: Instalación de 66 
metros de tuberia de acero galvanizado 2 1/2", con 
accesorios para alimentación a dos hidrantes com
puestos por: 

Dos enlaces Barcelona 45 milímetros. 
Dos cajas metálicas pintadas con cristal frontal 

y soporte enrollador manguera. 
Dos mangueras de 30 metros cada una, de 45 

milímetros con racords Barcelona. 
Dos lanzas regulables de chorro. 
Dos manómetros. 

Ramal edificio segundo piso: Instalación de 78 
metros de tuberia de acero galvanizado 2 1/2", con 
accesorios para alímentación a dos hidrantes com
puestos por: 

Dos enlaces Barcelona 45 milímetros. 
Dos cajas metálicas pintadas con cristal frontal 

y soporte enrollador manguera. 
Dos mangueras de 30 metros cada una. de 45 

milímetros con racords Barcelona. 
Dos lanzas regulables de chorro. 
Dos manómetros. 

Ramal recúpero: Instalación de tubería de 56 
metros de acero galvanizado de 2 1/2", con acce
sorios y boca con racord Barcelona. 

Ramal depósitos aparcamiento: Instalación de 
tubería de 94 metros de acero galvanizado de 2 
1/2", con accesorios para alimentar un hidrante 
compuesto por: 

Un enlace Barcelona 45 milimetros. 
Una caja metálicas pintadas con puerta frontal 

y cerradura. 
Una manguera de 30 metros cada una, de 45 

milímetros con racords Barcelona. 
Una lanza regulable con difusor y chorro. 
Un manómetro. 

Ramal caldera vapor: Instalación de 20 metros 
de tuberia de acero galvanizado de 2 1/2", con acce
sorios y racord Barcelona, 45 milímetros. 

Instalaciones automáticas: 

Instalación automática cuartos borra: Esta insta
lación, para proteger los cuartos de descarga borra 
de perchas, se compone de: 

Una instalación de tubería de 146 metros, de 2 
1/2" en tubo de acero galvanizado. 

Un bay-pass, compuesto por tres válvulas de esfe-
ra. Una válvula solenoide automática. 

Veinte sensores de temperatura. 
Una instalación eléctrica automatismo válvula. 
Una centralita transistorízada a distancia (porte-

ria) detectora incendios con preaviso y alarm~. 
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Servicios de extinción portátiles: 

Tinte: Los servicios de extinción de esta sección 
constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 
Dos extintores de nieve carbónica de 5 kilogra

mos. 

Primer piso: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: . 

Un extintor de polvo antibrasa de 25 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Continuo piloto: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Un extintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Laboratorio: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 2 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Perchas: Los servicios de extinción de esta sección 
constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 
Un extintor de polvo antibrasa de 25 kilogramos. 

Nave continuo 1: Los servicios de extinción de 
esta sección constan.de: 

Un extintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 
.Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Nave tumbler: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 

Nave coagulado: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Dos extintores de nieve carbónica de 5 kilogra
mos. 

Sala de mezclas: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Tres extintores de polvo antibrasa de 50 kilogra
mos. 

Cuatro· extintores de polvo antibrasa de 12 kilo
gramos. 

Un extintor de nieve carbónica de 30 kilogramos. 
Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Almacén productor químicos: Los servicios de 
extinción de esta sección constan de: 

Tres extintores de polvo antibrasa de 25 kilogra-
mos. 

Un carro móvil conteniendo: 

Un conector a tierra. 
Un extintor de polvo antibrasa de 25 kilogramos. 
Una manga ignífuga. 
Un armario con manguera de 30 metros de 45". 

Caldera aceite térmico W 2000: Los servicios de 
extinción de esta sección constan de: 

Un extintor de nieve éarbónica de 10 kilogramos. 

Limpieza bombas: Los servidos de extinción de 
esta sección constan de: 

Un extintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 

Almacén mantenimiento: Los servicios de extin
ción de esta sección constan de: 

Un extintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 

Almacén general: Los servidos de extinción de 
esta sección constan de: 

Dos extintores de polvo antibrasa de 12 kilogra
mos. 
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Visitado: Los servicios de extinción de esta sección 
constan de: 

Un eXtintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 

Esmeriladora 11: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: 

Un extintor de polvo antibrasa de 25 kilogramos. 
Un extintor de polvo antibrasa de 12 kilogramos. 

Vestuarios: Los servicios de extinción de esta ~ec
ción constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Nave continuo: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: 

Dos extintores de polvo antibrasa de 50 kilogra-
mos. 

Tres extintores de polvo antibrasa de 25 kilogra
mos. 

Tres extintores de nieve carbónica de 30 kilo
gramos. 

Caldera aceite térmico V 2500: Los servicios de 
extinción de esta sección constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 

Nave continuo K: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Tres extintores de polvo antibrasa de 25 kilogra
mos. 

Recúpero DMF: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Dos extintores de polvo antibrasa de 25 kilogra
mos. 

Un extintor de polvo antibrasa de 6 kilogramos. 

Taller: Los servicios de extinción de esta sección 
constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Muestrarios: Los servicios de extinción de esta 
sección constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Zona ordenador: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Un extintor de gas de 6 kilogramos. 

Central telefónica: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Un extintor de gas de 4 kilogramos. 

Oficinas comerciales: Los servicios de extinción 
de esta sección constan de: 

Un extintor de nieve carbónica de 5 kilogramos. 

Almacén Sugrañes: Los servicios de extinción de 
esta sección constan de: 

Dos extintores de polvo antibrasa de 12 kilogra
mos. 

Un extintor de nieve carbónica de 10 kilogramos. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
64.470.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 48.352.000 
pesetas. 

Depósito a consignar 20 por lOO sobre 
64.470.000 pesetas: 12.894.000 pesetas. 

Tramos: 1.000.000 de pesetas. 
Depositario: Don Angel Naveransacona Musata

di. 

Ubicación de los bienes de los tres lotes: Carretera 
de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, kilómetro 
16 (Gavá). 

El adjudicatario queda obligado a justificar el pago 
o la exención. en su caso, de los tributos que gravan 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona, 27 de octubre de 1994.-EI Jefe del 
Servicio de Recaudación.-63.285-E. 
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BARCELONA 

Edicto de subasta 

Complementario del edicto de subasdta de bienes 
muebles seguido contra el deudor a la Hacienda 
Pública «Hilaturas Gossypium, Sociedad Anónima», 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
227, de fecha 22 de septiembre de 1994. página 
15663. 

Anexo complementario 

Lote 1.° Maquinaria situada en la fábrica de 
Roda de Ter: 

Valoración y tipo de subasta, en primera licitac\ón, 
54.530.000 pesetas. 

Tipo de subasta, en segunda licitación, 40.897.500 
pesetas. 

Deposito a consignar: 20 por 100. s/54.530.000 
pesetas, 10.906.000 pesetas. 

Tramos, 1.000.000 de pesetas. 

Lote 2.0 Maquinaria situada en la fábrica de 
Roselló (Lleida): 

Valoración y tipo de subasta, en primera licitación, 
11.300.000 pesetas. 

Tipo de subasta, en segunda licitación, 8.475.000 
pesetas. 

Depósito a consignar, 20 por 100, s/Il.300.000 
pesetas, 2.260.000 pesetas. 

Tramos, 250.000 pesetas. 

Lote 3. t) Maquinaria situada en la fábrica de 
Torelló-7: 

Valoración y tipo de subasta, en primera licitación, 
1.600.000 pesetas. 

Tipo de subasta, en segunda licitación, 1.200.000 
pesetas. 

Depósito a consignar, 20 por 100, s/l.600.000 
pesetas, 320.000 pesetas. 

Tramos, 25.000 pesetas. 

Si realizadas la primera y segunda licitación su 
resultado fuera desierto, igualmente procederá la 
adjudicación de los bienes en venta directa en el 
plazo de un mes. Su precio será sin sujeción a tipo. 

Barcelona, 28 de octubre de 1994.-EI Jefe del 
Servicio de Recaudación.-63.472-E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Vocalia 8. a (Aduanas) 

Desconociéndose el actual domicilio de "Cons
trucciones Vimesa, SOfiedad Limitada», por no 
hallársele en el número 170 del paseo de La Habana, 
28036 Madrid, que había designado, se le hace 
saber, por el presente edicto que en el expediente 
RG. 9859/1993-RS. C-38/1994, seguido a su ins
tancia por el concepto de condonación Impuesto 
sobre el Valor Añadido se ha dictado resolución 
en la Sala Segunda del día 8 de junio de 1994, 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

((El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de
Economía y Hacienda, y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación solicitada por 
"Construcciones Vimesa, Sociedad Limitada", de las 
multas que le fueron impuestas por la dependencia 
de Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria de Madrid, en actas 
número 0832900.6 y 0832899.0, correspondientes 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicios de 
1988, 1989 Y 1991, Y al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (Retenciones Trabajo Per
sonal), periodos de 1988,1989 y 1990.» 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-EI Vocal-Jefe, 
Jesús Rubias Rodriguez.-63.452-E. 
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Tribunales 
Económico-Administrativos 

Regionales 

CATALUNA 

Relación de condonaciones graciables concedidas 
por este Tribunal en sesión de 12 y 26 de septiembre 
y 22 de julto, que se publican en el «Boletín Oficial 
del Estado» a los efectos de lo establecido en el 

artículo 89.2 de la Ley General Tributaria 

Número de expediente: 43/1219/93. Nombre del 
reclamante: Juan Cugat Cugat. Impuesto: IRPF. 
Importe sanción: 650.922 pesetas. Porcentaje con
donación: 50 por 100. 

Número de expediente: 4513/93. Nombre del 
reclamante: Manuel Naranjo Manzaneda. Impuesto: 
IV A. Importe sanción: 153.792 pesetas. Porcentaje 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 4515/93. Nombre del 
reclamante: Manuel Naranjo Manzaneda. Impuesto: 
IRPF. Importe sanción: 420.274 pesetas. Porcentaje 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6244/93. Nombre del 
reclamante: José Garrido Moreno. Impuesto: Socie
dades. Importe sanción: 667.955 pesetas. Porcentaje 
condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6245/93. Nombre del 
reclamante: José Garrido Moreno. Impuesto: Socie
dades. Importe sanción: 1.078.354 pesetas. POrcen
taje condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6246/93. Nombre del 
reclamante: José Garrido Moreno. Impuesto: Socie
dades. Importe sanción: 1.842.496 pesetas. Porcen
taje condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6247/93. Nombre del 
reclamante: José Garrido Moreno. Impuesto: IV A. 
Importe sanción: 875.615 pesetas. Porcentaje con
donación: 50 por 100. 

Número de expediente: 6870/93. Nombre del 
reclamante: José López Olivas. Impuesto: IRPF. 
Importe sanción: 208.478 pesetas. Porcentaje con
donación: 50 por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que la condonación se realiza 
por este Tribunal, obrando por delegación del Minis
tro de Economía y Hacienda, y sin que contra dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona, 25 de octubre de 1994.-EI Abogado 
del Estado-Secretario, José Maria Coronas Cui
nart.-63.373-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Autoridades Portuarias 
ALICANTE 

Empréstito 

El día 14 de diciembre de 1994, a las doce horas, 
tendrá lugar en las oficinas de esta Autoridad Por
tuaria, sitas en el muelle de poniente. el sorteo para 
la amortizaclón de obligaciones correspondientes a 
la anualidad 1994. 
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Dicho sorteo que será público, se llevará a efecto 
ante Notario, para la amortización de 300 obliga
ciones de la serie A y 400 de la serie B, del emprés
tito autorizado por Ley de 14 de abril de 1955. 

Alicante, 21 de octubre de 1994.-EI Presidente, 
Angel Cuesta Alduini.-63.033. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA y LEON 

Expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras del proyecfo: «A [l
lOvía del noroeste. Carretera nacional VI de Madrid 
a La Coruña. Plintos kilométricos 346 al 370. Tra~ 
mo: Manzanal-San Román de Bembibre. Clave: 
12-LE-2940)). Términos municipales: Villagatón, 
Torre del Bierzo, Folgosa de la Ribera y Bembibre. 

Provincia de León 

Con fecha 1 de agosto de 1994 la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto anterior
mente expresado, aprobación que lleva implícitas 
las declaraciones de utilidad pública y necesidad 
de ocupación. 

POf" la misma Resolución se ordenó a esta Demar
cación iniciar el expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el mismo. Igualmente, al formar 
parte dicho proyecto de la autovía del Noroeste, 
tramo Manzanal-San Román de Bembibre, le es 
aplicable ofic:almente el artículo 10 del Real Decre
to-ley 3/1993, de 26 de febrero (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de marzo), que declara de urgencia 
la ocupación de los bienes afectados por la expro
piación a que de lugar la construcción de las obras 
relativas a dicha autovía. 

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa que regula el pro
cedimiento de urgencia, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se publi
cará en el «Boletífl Oficiab> de la provincia y se 
encuentra expuesta en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos, así como en los de esta Demar
cación de Carreteras, para que asistan al levanta
miento de actas previas a la ocupación forzosa, 
durante los día.s siguientes en: 

Término municipal de Villagatón: 

Escuelas de Manzanal del Puerto. Día 19 de 
diciembre, de diez a catorce y de dieciséis a die
cinueve horas. 

Término municipal de Folgoso de la Ribera: 

Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera. Dia 20 
de diciembre, de nueve treinta a catorce y de die
ciséis a diecinueve horas; día 21 de diciembre, de 
nueve treinta a catorce y de dieciséis a diecinueve 
horas. 

Término municipal de Torre del Bierzo: 

Local de la Junta Vecina! de Albares de la Ribera. 
Día 10 de enero, de diez a catorce y de dieciséis 
a diecinueve horas; Dia 1I de enero, de nueve treinta 
a catorce y de dieciséis a diecinueve horas; día 12 
de enero, de nueve treinta a catorce y de dieciséis 
a diecinueve horas. 

Local de la Junta Vecinal de la Granja San Vicen
te. Día 13 de enero, de nueve treinta a catorce 
horas. 

Término municipal de Bembibre: 

Ayuntamiento de Bembibre. Día 17 de enero, 
de diez a catorce y de dieciséis a diecinueve horas: 
Dia 18 de enero, de nueve treinta a catorce y de 
dieciséis a diecinueve horas; día 19 de enero, de 
nueve treinta a catorce y de dieciséis a diecinueve 
horas; día 24 de enero, de diez a catorce y de die
ciséis a diecinueve horas, y día 25 de enero, de 
nueve treinta a catorce y de dieciséis a diecinueve 
horas. 

A dicho acto comparecerán los interesados bien 
personalmente o representados por persona debi-
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damente autorizada, sin petjuicio de trasladarse al 
propio terreno, debiendo aportar los documentos 
acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acom
panados. si así 10 desean, de un Perito y Notario 
con gastos a su costa. Todo ello le sera notificado 
individualmente mediante cédula. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los 
interesados así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos, 
que se hayan podido omitir en las relaciones indi
cadas. podrán formular ante esta Demarcación de 
Carreteras (avenida de Jose Luis Arrese, núme
ro 3, edificio administrativo de uso múltiple. cuarta 
planta. 4707 t Valladolid) y en la Unidad de Carre
teras de León (avenida Ordono n, número 27), 
alegaciones a los únicos efectos de subsanar posibles 
errores que puedan figurar en dicha relación, hasta 
el momento del levantamiento de las actas. 

Valladolid, 3 de noviembre de 1994.-EI Jefe de 
la Demarcación, Antonio del Moral Sán
chez.-63.338-E. 

BANCO DE ESPAÑA 
MADRID 

La Comisión Ejecutiva de esta entidad ha tomado 
el acuerdo de convocar concurso-oposición para 
proveer: 

Treinta plazas en el nivel 5 del Grupo Admi
nistrativo del Banco de España, para desempefiar 
cometidos de Auxiliar administrativo de Caja. 

Las bases para tomar parte en esta convocatoria 
se hallan de manifiesto y pueden solicitarse en el 
Centro de Formación (Alcalá, 522, 28027 Madrid) 
yen las sucursales del Banco. 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-EI Jefe de 
Personal, Enrique Gallegos SanctlO.-65.000. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se aprueba inicialmente la 
relación de los bienes y derechos afectados por el 
Plan Parcial Ampliación Riuclar, del término muni-

cipal de Tarragona 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 18 de octubre de 1994, resuelve: 

l. Aprobar inicialmente la relación de los bienes 
y derechos afectados por el Plan Parcial Ampliación 
RiucJar, del término municipal de Tarragona. 

2. Someter a información pública la citada rela
ción, que se publica con esta Resolución, durante 
el plazo de quince días, a fin y efecto que se puedan 
formular las alegaciones pertinentes. 

Barcelona, 18 de octubre de 1994.-EI Gerente, 
Antoni ParadeU i Ferfer.-63.441. 

Anexo 

Relación de los bienes y derechos afectados por 
el Plan Parcial Ampliación Riuclar, del término 

municipal de Tarragona 

Finca número 1: 

Superficie: 2.706 metros cuadrados. Titular. Don 
Josep M. Rioné Mercadé. Dirección: Avenida Cata-' 
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lunya, número 22-A, 7.0
, 4.a, Tarragona. Derecho: 

Propiedad. Otros derechos: Afecta a la legitima a 
favor de su hermana, doña María del Pilar Rioné 
Mercadé. Bienes indemnizables: Edificio de planta 
baja de 82,16 metros cuadrados de superficie cons
truida, con dos habitaciones, comedor, cocina, baño 
completo y un almacén. 

Finca número 2: 

Superficie: 8.274 metros cuadrados. Titulares: 
Media parte indivisa, como nudo propietario don 
Josep María Salas Manyé; media parte indivisa, 
como nudo propietario don Pere Joan Salas Manyé, 
y usufructo don Pere Salas Jorda. Dirección: Ave
nida Pere Martell, número 7, 3.°, C, Tarragona. 
Derecho: Propiedad. Otros derechos: No constan. 
Bienes indemnizables: Edificio de planta baja de 
110 metros cuadrados construidos, con una zona 
destinada a almacén, una habitación y un baño. 
Tambien hay una construcción de planta baja de 
24 metros cuadrados destinada a cocina y comedor. 

Finca número 3: 

Superficie: 9.775 metros cuadrados. Titular: Don 
Pere Salas Jorda. Dirección: Avenida Pere Martell, 
número 7, 3.", C, Tarragona. Derecho: Propiedad. 
Otros derechos: No constan. Bienes indemnizables: 
No constan. 

Finca número 4: 

Superficie: 5.682 metros cuadrados. Titular; Doña 
Dolors Manyé Magriña. Dirección: Avenida Pere 
Martell, número 7, 3.0

, C, Tarragona. Derecho: Pro
piedad. Otros derechos: No constan. Bienes indem
nizables: No constan. 

Finca número 5: 

Superficie: 4.216 metros cuadrados. Titular: Doña 
Maria Teresa Veciana Mane. Dirección: Avenida 
Andorra, número 7 bis, 4.", 3.", B, Tarragona. Dere
cho: Propiedad. Otros derechos: No constan. Bienes 
indemnizables: No constan. 

Finca número 6: 

Superficie: 3.969 metros cuadrados. Titular: Don 
Joan Salsec i Rabert. Dirección: Calle de Baix, 
número 22, Colldejou (Tarragona). Derecho: Pro
piedad. Otros derechos: No constan. Bienes indem
nizabJes: No constan. 

Finca número 7: 

Superficie: 2.160 metros cuadrados. Titulares: 
Media parte indivisa doña Maria Rius Garzaball; 
media parte indivisa don Sebastián ComudeIla Sanz. 
Dirección: Avenida Andorra, número 9, A, 4.", 4.", 
Tarragona. Derecho: Propiedad. Otros derechos: No 
constan. Bienes indemnizables: No constan. 

Finca número 8: 

Superficie: 10.850 metros cuadrados. Titulares: 
Tercera parte indivisa don José Maria Juan Biosca; 
tercera parte indivisa dona Mercedes Juan Biosca, 
y tercera parte indivisa don Ignacio Juan Biosca. 
Dirección: Calle Reding, número 34, Tarragona. 
Derecho: Propiedad. Otros derechos: No constan. 
Bienes indemnizables: No constan. 

Finca número 9: 

Superficie: 2.073 metros cuadrados. Titular: Don 
Francisco Juan José. Dirección: Avenida Catalunya, 
número 48, 2.0

, C, Tarragona. Derecho; Propiedad. 
Otros derechos: No constan. Bienes indemnizables: 
No constan. 

Finca número 10: 

Superticie: 21.552 metros cuadrados. Titulares: 
Doña Gertrudis Mallol Sardá, don Eusebio Figue
rola Aguade, dona Carmen Martorell Bonet y don 
Eusebio Figuerola Martorel!. Dirección: Calle 
Gobernador González, número 29. 4.°, La, Tarra
gana. Derecho: Propiedad (una mitad indivisa). 
Otros derechos: No constan. Bienes indemnizables: 
No constan. 
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Resolución por la que se hace pública la aprobación 
inicial de la relación de los bienes y derechos ,~f('('

fados por el plan parcial de ordenaciún del sector 
La Guardiola, polígono l, del férmino municipal de 

La 8isbal d'Empordd 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 21 de octubre de 1994, resuelve: 

1. Aprobar inicialmente la relación de los bienes 
y derechos afectados por el plan parcial de orde
nación del sector La Guardiola, poligono I, del tér
mino municipal de La Bisbal d'Emporda. 

2. Someter a información pública la citada rela
ción, que se publica con esta Resolución, durante 
el plazo de quince dias, con el fin de que se puedan 
formular las alegaciones pertinentes. 

Barcelona, 21 de octubre de 1994.-EI Gerente, 
Antoni Paradell i Ferrer.-63.413. 

Anexo 

Relación de los bienes y derechos afectados por 
el Plan Parcial de ordenación del sector La Guar
diola, poligono 1, del término municipal de La Bisbal 

d'Emporda 

Titulares: Media parte indivisa, Rector de la iglesia 
parroquial de Santa Maria de La Bisbal d'Emporda; 
y media indivisa, Fomento Católico de La Bisbal 
d'Emporda y Comarca. Dirección: Calle Pujada 
Catedral, número 12, 17004 Girona. Derecho afec
tado: Propiedad. Superficie afectada: 4.890,54 
metros cuadrados. Finca número: l del expediente 
expropia torio. Finca registral: Parte de la finca 
2.472, tomo 1.377, libro 80 de La Bisbal d'Emporda, 
Registro de la Propiedad de La Bisbal d'Emporda. 

Titulares: Media parte indivisa, doña Felicia Arte
ro Gómez; cuarta parte indivisa, don José Gómez 
Blanco, y cuarta parte indivisa, doña Montserrat 
Seguí Marul!. Dirección: Calle Carme, número 25, 
La Bisbal d'Empordá (Girona). Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie afectada: 8.155,92 metros cua
drados. Finca número: 2 del expediente expropia
torio. Finca registral: Finca número 1.487, tomo 
1.449 del li
bro 84 de La Bisbal d'Emporda. 

Titulares: Media parte indivisa, doña Felicia Arte
ro Gómez; cuarta parte indivisa, don Jase Gómez 
Blanco, y cuarta parte indivisa, doña Montserrat 
Seguí Marul!. Dirección: Calle Carme, número 25, 
La Bisbal d'Emporda (Girona). Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie afectada: 1.364,72 metros cua
drados. Finca número: 3 del expediente expropia
torio. Finca registral: Parte de la finca número 970, 
tomo 711 del libro 42 de La Bisbal d'Emporda. 

Otros derechos: Derecho de embargo a favor de 
«Banco Natwest España, Sociedad Anónima», en 
referencia a la media parte indivisa propiedad de 
la senora doña Felicia Artero Gómez, avenida Dia
gonal, número 371, Barcelona. 

Titular: Don Alberto Romaguera Vila. Dirección: 
Pasaje Estret. número 17, La Bisbal d'Empordil (Gi
rona). Derecho afectado: Propiedad. Superficie afec
tada: 1.085,66 metros cuadrados. Finca número: 4 
del expediente expropiatorio. Finca registral: Parte 
de la finca número 544, tomo 165, libro 9 de La 
Bisbal d'Empordél. Registro de la Propiedad de La 
Bisbal d'Empordél. 

Resolución por la que se apnleba definitivamente 
la relación de los bienes y derechos afectados por 
la unidad de actuación en suelo urbano, Tres Torres 

C. del término municipal de Granollers 

l. Aprobar definitivamente la relación de los 
bienes y derechos afectados por la unidad de actua
ción en suelo urbano, Tres Torres C, del término 
municipal de Granollers. 

2. Aprobar inicialmente el proyecto de expro
piación. por el sistema de tasación conjunta, de 
los terrenos afectados por la unidad de actuación 
citada. 

3. Someter a información pública dicha rela
ción, durante el plazo de un mes a fin y efecto 
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que se puedan formular las alegaciones pertinentes, 
y (ealizar la notIficaCIón personal a los interesados. 

Barcelona. 24 de octubre de 1994.-El Gerente, 
Antoni ParadeH j Ferrer.-63.4 7 3. 

Anexo 

Reiación de los bienes y derechos afectados 
por la unidad de actuación en suelo urbano, Tres 

Torres e, del ténnino municipal de Granollers 

Finca número 1: 

Titular: Dona Mana Rosa Roca Viñas. Dirección: 
Calle AH-Bey, numero 7, Barcelona. Derecho afec
tado: Propiedad (participación indivisa del 8,l3 por 
roO). Superticic: 18,220 metros cuadrados. 

Titular: Instituto Catalán del Suelo. Dirección: 
Calle Córsega, número 289. 6,~, Barcelona. Derecho 
afectado: Propiedad (participació¡1 indivisa 
del 91,87 por 100). Superficie: 18.220 metros cua
drados 

Resolución por la q/le se sellalan los dios para la 
redacción de las actas prel'ias a la uCllpadólI y las 
de ocupación de los bienes y derechos afectados por 
('/ plan especial para el e.l"lahlet'imielllo de !l1l recinto 
IIllú'ersitario ell el thmillo "'11Il/cipal de Cl1s!elfdefels 

La Gerencia del InstItuto Catalan del Suelo, en 
fecha 27 de octubre de 1994, resuelve: 

l. Señalar el día 28 de noviembre de 1994, a 
las nueve horas, en el Ayuntamiento de Castelldefels, 
para la redacción de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el plan espe
cial para el establecimiento de un recinto univer
sitario en el término municipal de Castelldefels. 

2. Señalar el día 16 de diciembre de 1994, a 
las nueve horas, en el Ayuntamiento de Castelldefels, 
para la redacción de las actas de ocupación de los 
hienes y derechos afectados por el citado plan espe
cial. 

3. Convocar a estos actos a los titulares de los 
bienes y derechos afectados, los cuales podrán asistir 
personalmente o mediante representantes debida
mente autorizados, aportando la documentación 
acreditativa de '<:u titularidad, y pueden hacerse 
acampanar, a su cargo, por Peritos o Notario. 

4. Notificar individualmente estos señalamien
tos a los titulares afectadus, que son los que figuran 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Castelldefe\s. 

Barcelona, 28 de octubre de 1994.-El Gerente, 
Antoni ParadelI Ferrer.-65.068. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALlCIA 

Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda 

Servidos Provinciales de Carreteras 

PONTEVEDRA 

Re.wlllciófl por la que se seilalan fechas para el 
IcvalltamienfO de las actas previa.~ a la ocupación 
de los bielles afectados por las obr<1s de iduto('strada 
Pllxeiros·Val Milior C/m'e: N-PO-C)1.2. Término 

mUl/icipal de Gondolllar» 

El articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de Galicia establece en su apartado segundo la com
petencia de la Comunidad Autónoma de Ualicia 
en el desarrollo legislativo y la ejecución de la legis
lación del Estado en materia de expropiación fOf

zosa. 

Miérco'les 16 noviembre 1994 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a rea \izar con cargo al programa 
4l3-B, «Construcción, conservación y explotación 
de carreteras». 

Por resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Po\itica Territorial. 
Obras Públicas y Vivienda de 28 de julio de 1994 
se aprobó el correspondiente proyecto de trazado. 

El Consejo de la Xunta d~ Galicia, en su reunión 
del día 29 de julio de 1994, acordó declarar 1 ... 
utilidad pública de las mencionadas obras }', a"i 
mismo, urgente la ocupación de los bienes afectad'.)" 
por b,La!>, a efectos de io que previene el articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artKulos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
ForZC'sa de 16 de diciembre de 1954 y 55 Y siguien
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio. 
en uso de las facultades que le confiere el articu
lo 98 de la ment:ionada Ley, ha resuelto convocar 
;¡ 1..)s titulares de bienes y derechos afectados que 
figuran en la relación expuesta en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento que se cita a continuación 
para que comparezcan en los lugares, fechas y horas 
que se detallan para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, en las que se reco
gerán los datos necesarios para detenninar los dere
chos afectados, el valor de éstos y los perjuicios 
dimanantes de la rapida ocupación, sin perjuicio 
de trasladarse al lugar de las fIncas, si se consídera 
necesario. 

Lugar: Casa de la Cultura. 
Día 5 de diciembre de 1994, de nueve a trece 

treinta horas, de la finca número 1.000 a la finca 
número 1.040. 

Día 7 de diciembre de 1994, de nueve a trece 
treinta horas. de la finca numero 1.041 a la finca 
numero 1.081. 

Día 9 de diciembre de 1994, de nueve a trece 
treinta horas, de la finca número 1.082 a la finca 
número 1.121. 

Día 12 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la fmca número 1.122 a la finca núme
ro 1.188. 

Día 13 de diciembre de t 994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la finca número 1.189 a la finca núme
ro 1.255. 

Dia 14 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la finca número 1.256 a la fmea núme
ro 1.322. 

Dla 15 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la finca número 1.323 a la finca núme
ro 1.389. 

Día 16 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la fmca número 1.390 a la finca nume
ro 1.456. 

Día 19 de diciembre de t 994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la finca número 1.457 a la fmca núme
ro 1.523. 

Día 20 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la finca número 1.524 a la finca núme
ro 1.590. 

Dia 21 de diciembre de 1994, de nueve treinta 
a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho treinta 
horas, de la fmca número 1.591 a la fmca última. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afec
tados, personalmente o·representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los docume·ntos acreditativos de su titu
laridad, documento nadonal de identidad y el últim.o 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos}' Notario. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información pública duran-
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te el pla70 de quince dias naturales, contados a 
p(!rtir dd siguiente al de la publicación de esta re<;o
lución, o hasta el moment(' del levantamiento del 
acta previa a la ocupación correspondiente. a fin 
de que los mteresados puedéln fomwlar por escrito 
ante este Servicio Provincial de C<lrreteras de la 
Xunta de Galicia, en Pontevedra, calle Said Armes
lo, número 1, las alegaciones que estimen oportunas, 
con el objeto de corregir posibles errores padecidos 
tll relacionar los bienes afectados por la urgente 
0CUpaC'lOn. 

Pontevedra, 14 de noviembre de 1994.-El Inge
niero Jefe. Enrique Pardo Ltlldrove.-65.004. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Anuncio sohre solicitud de autorización I1dminisfra
tilm, aprobGl.:ióll del proyecto de ejecución y decla
ración, en concreto, de utilidad pública de la ¡ns
w!ación eléctrica que se cita. Expediente núme-

ro 5.640/AT 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
y 2619! I 966, se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa, aprobación 
Jel proyecto de ejecución y declaración, en concreto, 
de utilidad pública con las siguientes características: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en cane 
Escudo del Cannen, 31, Granada 18.009. 

Caracteristicas: Línea aérea MT que une los 
CCIT ~Pedro Antonio de Alarcón U-Duque de 
Medinaceli-Callejón de Gracia», con cable de alu
minio! 2/20 KV 3( 1;( 150) milunetros cuadrados, 
aislamiento polietileno reticulado, a 20 KV de ten
sión, con 400 metros de longitud, situado en término 
municipal de Granada. 

Finalidad: Sustituir el actual cable subterráneo 
para mejorar la calidad del servicio en la zona. 

Presupuesto: 6.496.700 peseetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial de la Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo, sita en calle Dr. Guirao Gea, 
sin numero, y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por triplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la pubiicadón de este anuncio. 

Granada, 3 de octubre de 1 994.-EI Jefe del Ser
vicio de Industria, Energía y Minas, Ru[mo de la 
Rosa Rojas.-63.460-14. 

GRANADA 

Resolución por la que se autori::11 la instúlación eléc
trica, se aprueba el proyectn de ejecución y decla
ración, en concreto, de utilidad púhlica de la ins
ta/adón que se cira. Expediente nlÍmero 5.549jAT 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, cuya descripción se resella a continua
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capitulas 111 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, Y Ley 10/1966, esta Delegación Pro
vincial de Granada ha resuelto autorizar adminis
trativamente aprobar el proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de la 
:;jgl,lh~nte instalación, con presupuesto de 2.301.205 
pesetas (PAER-94): 

Peticionario: ,(Compat1ia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anómma», con domicilio en calle 
Escudo del Cannen, 31, Gr-dnada. 
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Instalación: Línea acrea de alta lt::nsiún ¡,;un origen 
en subestación "Alhama» y final en apoyo número 
17 de LAAT "Pantano BClmejales», a 20 KV de 
tension, de 837 metros de longitud, con cable alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de 
tres elementos, situada en teonino municipal de 
Alhama de Granada. 

Finalidad: Mejdrar la calidad del servicio en la 
zona. 

El plazo de pu~sta en marcha saá de seis tnese~, 
dando cuenta pur escrito el petlciondrio del comi':iJ
zo y terrninación de las obras a efectos dt: reco
nocimiento y cxtcnsi0n del acta de puesta en mar 
cha .. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 1O!l966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en maleria de imota
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, P. D. el Jefe del Servicio, RuCino de la Rosa 
Rojas.-63.4 74-14. 

GRANADA 

Resolución por la que se autoriza fa inslalación dec
frica. se aprueba el proyecto de ejecución y decla
ración. en concreto, de utilidad pública de la ins
ralación qlle se cita. Expediente número 5.553/AT 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, cuya descripción se reseña a continua· 
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos III de los Decretos 2617/1966 
y 2619!l966, y Ley 1O!l966. esta Delegación Pro· 
.... incial de Granada ha resuelto autorizar adminis
trativamente aprobar el proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de la 
siguiente instalación, con presupuesto de 3.642.225 
pesetas (PAER-94): 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anonima», con domicilio en calle 
Escudo del Carmen, 31, Granada. 

Instalación: Línea aérea de alta tensión con origen 
en LMT Mondújar-Dúrcal y final en el último apoyo 
de la línea existente para paso a 20 KV de tensión, 
de 1.425 metros de longitud, con cable 3 alumi
nio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de sección, 
apoyos metálicos, aislamiento por cadenas de tres 
elementos. Reforma centro transformación con cel
das convencionales, con cambio de trafo 5 KV /160 
KV A por uno de 20 KV /160 KV A, en término 
munícipal de Murchas (Lecrln). 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 
zona. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
dando cuenta por escrito el peticionario del comien· 
zo y terminación de las obras a efectos de reco
nocimiento y extensión del acta de puesta en mar
cha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, P. D., el Jefe del Servicio, Rutina de la 
Rosa Rojas.-63.468-l4. 

GRANADA 

Resolución por la que se autoriza la imtalación dh' 
trica, se aprueba el proyecto de ejecución y decla
ración, en concreto. de utilidad pública de la ins
talación que se cita. Expedieme número 5.548/AT 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, cuya descripción se resefla a continua
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios orde· 
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nados en los capítulos III de los Decretos 26 1 7/1966 
Y 261911966, y Ley 10/1966, esta Delegación Pro
vincial de Granada ha resuelto autorizar adminis
~rativamente aprobar el proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de la 
siguiente instalación, con presupuesto de 
22.725.428 pesetas (PAER-94): 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
ESl.i.ld,) del Carmen, 31. Granada. 

Instalación: Línea subterránea de alta t~n<;iÓ!1 de-s
de «Collado de las Sabinas» a Centro de Seccio
namienh) Servicios Técnicos en Sien·a Ne'/ada, a 
20 KV de tensión, de 3.800 metros de longitud, 
';:00 cable de aluminio de 3)(5 X 240 milimelros cua
Jrados de sección, aislamiento 12/20 KV, situada 
el! término municipal de Monachil. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 
zona. 

El plazo de puesta en marcha será tle seis meses. 
dando cuenta por escrito el peticionario del comien
zo y terminación de las obras a efectos de reco
nocimiento y extensión del acta de puesta en mar· 
chao 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley 10(1966, de 18 de marzo. sobre expro· 
piación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, lO de octubre de 1994.-El Delegado 
provincial, P. D., el Jefe del Servicio tle Industria, 
Energia y Minas, Rufino de la Rosa 
Rojas.-63.471-14. 

GRANADA 

Resolución por la que se autoriza la instaíación eléc
trica, se aprueba el proyecto de ejecllción J decla
ración, en concreto, de utilidad pública de la ins
falación que se cita. Expediente nlÍmero 5.525/AT 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, cuya descripción se reseña a continua
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos III de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1 966, y Ley lOJl966, esta Delegación Pro
vincial de Granada ha resuelto autorizar adminis
trativamente aprobar el proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, tle utilidad pública de la 
siguiente instalación, con presupuesto de 5.743.700 
pesetas: 

Peticionario: «Companía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Escudo del Carmen, 31, Granada. 

Instalación: Línea subterránea de alta tensión con 
origen en centro de transformación j(Plata» y final 
en centro de transformación «San Antonio», a 20 
KV de tensión, de 300 metros de longitud, con 
cable de 3( 1 x 150) mili metros cuadrados de sección, 
aislamiento 12/20 KV, potencia máxima a trans
portar 1.890 KV A, situada en término municipal 
de La Zubia. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 
zona. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
dando cuenta por escrito el peticionario del comien
zo y terminación de las obras a efectos de reco
nocimiento y extensión del acta de puesta en mar· 
chao 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que deter
mina la Ley l 0{1966, de 18 de marzo, sobre expro-
piación forzosa y sanciones en materia de insta· 
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 17 de octubre de 1994,-EI Delegado 
provincial, P. D., el Jefe del Servicio de Industria, 
Energía y Minas, Ruflno de la Rosa 
Rojas.-63.4 70-14. 
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Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 
Anuncio sobre solicitud de autori::oción administra
tiva, aprubación del pruyectu de (~ieclI("iún .r decla
ración, en COl/creto, de ulilidad pública de fa ius
lalación eléctrica que .se cita. E>.:{)cdi<!l/te mime-

ro 5.620/AT 

A los efectos previstos en los Decreto:> 2617/1966 
y 261911966, se somete a información publica la 
petición de autorización administrativd, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración, en concreto, 
de utilidad pública con las siguientes caracteristicas: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con dnmicilio en calle 
Escudo dd Cannen. 3 1, Granada. 

Características: Línea subterránea MT con origen 
en LAMT Purgue-S,m AntoT1lo y final en cr «Cár
menes de Gadeo», de 200 metros de longitud. cable 
aluminio de 3( I x ISO) milimetros cuadrados, ais
lamiento 12/20 KV. ACQfldicionumiento del ('1' 
«Cármenes de Gadeo», con instalación de una celda 
de linea, en término municipal de Granada. 

Finalidad: Mejorar la calk!ad del servicio en la 
zona. 

Presupuesto: 2.826.300 pt',>etas 

Lo que se hace público para que pueda ser e"Xa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial de la Consejeria de Economía 
y Hacienda, sita en calle Dr. Guirao Gea, sin núme· 
ro, y formularse al mismo tiempo las recfamaciones, 
por triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 14 de septiembre de 1994.-EI Jefe del 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Rutina de 
la Rosa Rojas.-63.463-14. 

GRANADA 

AI/uncio sobre solicitud de aulorización administra
tiva, aprubación del proyecf<J de ejecución y decla
ración, en concreto, de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente núme-

ro 5.6/8/AT 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración, en concreto, 
de utilidad pública con las siguientes caracteristicas: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Escudo del Carmen. 3 1, Granada. 

Características: Paso a 20 KV línea aérea MT 
y CCTT «Vaquero y Lagos», en términos muni
cipales de Motril y Vélez Benaudalla. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de la 
z"bna. 

Presupuesto: 10.379.600 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele· 
gación Provincial de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en calle Dr. Guirao Gea, sin núme
ro, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por triplicado. que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 14 de septiembre de 1 994.-EI Jefe del 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Rufino de 
la Rosa Rojas.-63.457-14. 

GRANADA 

Anuncio sobre solicitud de alltorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y decla
ración, en mucreto, de u(iI¡dad pública de la ius
ta/ación eléctrica que se cita. ExpedIente míme-

ro 5.6/9jAT 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
Y 2619/1966, se somete a información pública la 
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petición de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaracion, en concreto, 
de utilidad pública con las siguientes características: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Escudo del eanueo, 3 1, Granada. 

Características: Línea aerea MT Pórtugos-Bus
quistar (parcial) a 20 KV de tensión, 650 metros 
de longitud, con cables de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados, apoyo' metálico. aisladores 
por cadenas de tre's elementos U40BS, en tenninos 
municipales de Busquistar y pórtugos. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 
zona. 

Presupuesto: 982.~50 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en calle Dr. Guirao Gea, sin núme
ro, y fonnularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 27 de septiembre de 1994.-El Jefe del 
Servicio de Industria, Energía y Minas. Rufino de 
la Rosa Rojas.-63.461-14. 

GRANADA 

Al/l/licio sobre solicitlld de alltori=ación administra
tú'a, aprobación del proyecto de ejecllción y decla
ración, en concreto, de utilidad pública de la ins
lalacion eléclrica que se cita. Expediellte míme-

ro 5.633jAT 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
Y 261911966, se somete a infonnación pública la 
peticion de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y dec\anición, en concreto, 
de utilidad pública con las siguientes características: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». con domicilio en calle 
Escudo del Carmen, 31, Granada. 

Caracteristicas: Línea aérea MT circunvalación 
Motril-Lújar con origen en LAMT «Garnatilla-Con
juro-Radio Motrih y. final en LAMT «Castell de 
Ferro-Rubite-Lújar». a '20 KV de tensión. con 1.263 
metros de longítud, conductor 3 aluminio-acero de 
54.6 milimetros cuadrados, apoyos metálicos. ais
lamiento por cadenas de tres elementos U40BS. 
en tennino municipal de Gua1chos (CasteU de 
Ferro). 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 
zona. 

Presupuesto: 3.120.225 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial de la Consejeria de Economia 
y Hacienda, sita en calle"Dr. Guirao Gea, sin núme
ro, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por triplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 27 de septiembre de 1994.-El Jefe del 
Servicio de Industria, Energia y Minas, Rufino de 
la Rosa Rojas.'-63.467-14. 

MALAGA 

Anllncio de información pública .whre inslalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de autorizar y 
declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compaftía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Mejorar la calidad de servicio a la zona 

de «La Sarteneja» y «El Conde», en el término muni
cipal de Antequera. 
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Caracteristicas: Linea eléctrica aérea de alta ten
sión a 20 KV, de 4.200 metros de longitud, apoyos 
metálicos y conductor LA-56. 

Ténnino municipal afectado: Antequera. 
Procedencia de lás materiales: Nacional. 
Presupuesto: 12.000.000 de pesetas. 
Referencia: AT 678/3394. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, primera planta, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Juan A. Aguayo Pérez.-63.451-14. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre inslalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 2619Jl966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de autorizar y 
declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Consolidación de un tramo de linea 

aérea de media tensión en el «Llano de Tita». 
Características: 1.600 metros de línea aérea de 

media tensión a 25 KV, conductor LA-56, postes 
metálcos. 

Ténnino municipal afectado: Cuevas de San Mar-
cos. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 6.000.000 de pesetas. 
Referencia: AT 678/340 l. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, primera planta, y fonnularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado. que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-El Delegado pro
vincial, .Juan A. Aguayo Pérez.-63.453-1'f. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre instalación ' 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decre- .... 
tos 2617 y 2619Jl966, de 20 de octubre, se abre 
infonnación pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial. con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima)). 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Mejora de calidad del suministro eléc

trico en el poblado de Navahennosa. 
Características:-889 metros, de conductor LA-56, 

apoyos metálicos. 
Término municipal afectado: Sierra de Yeguas. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 2.600.000. 
Referencia: AT 678/3393. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
numero, ·Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, l.a planta, y fonnularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por dupücado, que se estimen opor-

19333 

tunas en el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-El Delegado pro
vincial. Juan A. Aguayo Pérez.-63.439-14. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido el? los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
infonnación pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial. con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finaüdad: Consolidación de la linea aérea de 

media tensión Monda-Ojén, en el tramo instalado 
en el «Llano de Pula». 

Caracteristicas: 1.300 metros de linea aérea, con 
conductor LA· 1I O, apoyos metálicos. 

T ennino municipal afectado: Monda. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 6.400.000. 
Referencia: AT 678/3391. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, I.a planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones. por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga,.3 de· octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Juan A Aguayo Pérez.-63.442-14. 

MALAGA 

Anl/ncio de información pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
infonnación pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de ElectriCi
dad. Sociedad Anónima)). 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Consolidación de la línea aérea de 

media: tensión «Peña de los Enamorados))-«La 
.Sierra». 

Características: 3.600 metros, de conductor 
LA-56 y postes metálicos. 

Tennino municipal afectado: Antequera. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 10.550.000. 
Referencia: AT 678/3395. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, I.a planta, y fonnularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado. que se estimen opor
tunas en el plazq de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-El Delegado pro
vincial, Juan A. Aguayo Pérez.-63.437-14. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decre
tos 2617 y 26 l 9/ 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad públi.ca la instalación eléctrica 
siguiente: 
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Peticionario: «Compañia SeviUana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza,' 4. Málaga. 
Finalidad: Consolidación y mejora de la alimen

tación eléctrica eh media tensión a la barriada «La 
CinÍada Alta», 

Características: Conductor LA·56 para media ten
sión, 15 KV, centro de transformación, tipo intem
perie. 

Término municipal afectado: Ronda. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 2.600.000. 
Referencia: AT 678/3390. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 

"numero, Edificio Administrativo de Servicios Múl~ 
tiples, I.a planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Juan A. Aguayo Pérez.-63.445~14. 

MALAGA 

Anllndo de ú¡formación pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con 10 establecido en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañia SeviIJana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en 

el tramo de la linea desde «Buenavista~ a Alhaurin 
el Grande. 

Caracteristicas: 2.700 metros de línea aérea de 
media tensión y conductor LA-ll O. 

Término municipal afectado: Alhaurin el Grande. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 12.700.000. 
Referencia: AT 678/34'00. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación pr,esentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, l.a planta, yJormularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, con~dos a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-EI Delegado pro· 
vincial, Juan A. Aguayo Pérez.-63.443-14. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con 10 establecido en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga. 
Finaljdad: Consolidación de la linea aérea de 

media tensión Arriate-Montecotto. 
Características: 3,4 kilómetros de línea aérea, a 

15 KV, conductor LA-56, apoyos metálicos. 
. Término municipal afectado: Ronda. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 10.000.000. 
Referencia: AT 6"78/3399. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele-
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gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples. l.a planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contlldos a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mál\lga, 3 de octubre de l 994.-EI Delegado pro
vincial, Juan A. Aguayo Pérez.-63.435·14. 

MALAGA 

Anuncio de información pública sobre instalación 
eléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, con objeto de autorizar 
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente: 

Peticionario: (Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima~. 

Domicilio: Maestranza. 4, Málaga. 
Finalidad: Mejora de la calidad de servicio eléc

trico a la zona de Ruhite. 
Caracteristicas: 1.31 l metros de línea aérea de 

media tensiól!, centro de transformación, intempe
rie, de 1 ':lO K \A. 

Término municipal afectado: Sedella. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 5.597.898. 
Refi~rencia: Af 678/3389. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin 
número, Edificio Administrativo de Servicios Múl
tiples, l.a planta, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 3 de octubre de 1994.-EI DelegadO pro
vincial, Juan A Aguayo Pérez.-63.447-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría, 
Turismo y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/.1966, de 20 de octubre, se con
cede un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio para la presentación de reclamaciones en 
esta Consejería, sobre la siguiente solici(ud de auto
rización administrativa: 

Expediente: RI:347/ AT-5416. 
Solicitante: «Cerámica La Espina, Sociedad Limi

tada». 
Instalación: Planta de cogeneración que combi

nará la producción de calor y energía eléctríca, cons
tituida esencialmente por: 

Un motor diésel, alimentado bien con gasóleo 
o con petróleo, de 2.300 KW de potencia. 

Un generador síncrono trifásico, de 2.480 KV A 
de potencia, 6.000 Vy 50 Hz. 

Un transformador de 2.800 KV A de potencia, 
relación 23 ± 2,5 ± 5 por 100/6 KV. 

Sistemas de recuperación de calor. 
Elementos de protección. maniobra, medida, 

conexión a la red y auxiliares. 

Emplazamiento: En la fábrica de ladrillos pro
piedad de «Cerámica La Espina, Sociedad Limi
tada», sita en La Espina-Salas (paseo de Asturias). 

Objeto: Abastecer las necesidades térmicas y eléc
tricas del proceso de fabricación de ladrillos, obte-
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niendo un mejor rendimiento energético global, 
exportándose el excedente de energía eléctrica a 
la red. 

Presupuesto: 136.000.000 de pesetas. 

Oviedo, 26 de septiembre de 1994.-EI Conse
jero.-57.652. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 9.0 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración, en 
concreto, de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5418. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Reforma de centros de transforma

ción tipo interior, ,(Coto 1» y «Coto lb, de 630 
kV A, de potencia nominal, una celda de protección 
del transformador contra sobrecargas y cortocircui
tos y dos celdas de seccionamiento de las lineas 
de entrada y salida que serán en tres en el caso 
de «Coto Ih. 

Emplazamiento: C/S Abeniz y Alejandro Casona, 
El Entrego (San Martin del Rey AureHo). 

Objeto: Atender la demanda de energía eléctrica, 
así como la mejora y ampliación del servicio en 
la zona. 

Presupuesto: 6.170.000 pesetas. 

Oviedo, 19 de octubre de 1 994.-EI Conseje
ro.-63.195. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 26 l 7/1966, Ide 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, la directriz 9.a, 6.a, del Decreto 
del Principado 11/1991, de 24 de enero y el Decreto 
38/1994. de 19 de mayó, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urbanismo, se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguien
te de la publicación de este anuncio para la pre
sentación de reclamaciones en esta consejería, rela
tivas a la autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto y, en su caso, apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: AT-5400. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Línea aérea de alta tensión con con

ductor de aluminio con alma de acero, tipo LA78, 
sobre apoyo metálico (longitud 40 metros). 

Cable subterráneo de alta tensibn (20 KV), tri
fásica (longitud 200 metros) y conductor tipo DHV 
12/20 KV 1><95 K AL + H 16. 

Emplazamiento: Trasona (Corverá de Asturias). 
Objeto: Hacer frente al aumento de consumo eléc

trico en la zona suministrada por (Hidroeléctrica 
del Cantábrico. Sociedad Anónima». 

Presupuesto: 2.814.196 pesetas. 

Oviedo, 19 de octubre de 1994.-EI Conseje
rO.-63.086. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobadO por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta consejeria, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, a::;í como la declaración, en 
concreto, de su utilidad pública: 
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Expediente: AT-5424. 
Solicitante: «1 hdroeléctrica del Cantilb¡ i¡;u, Sudl::

dad Anónima)!, 
Instalación: Cuatro centros de transfonnación y 

lineas subterráneas de alimentación al polígono 
¡nJu~trial de Roces, número 4. de interconexión 
entre los centros y de acorndidas desde la red gene
ra! exi~lcnte al conjunto motivo de c'>te proyecto. 
Los transfonnadores serán de 1.000 KV A de poten
cIa nominal, y relación de tran<;formación 
22=-2.5%+5%+7,5%/0,420 KV, con celda de pro
tccciOIl contra cortocircuitos, se instalarán ademas 
dos celda':> de seccionamiento utilizables para entra
da >'/0 salida de línea, lo que pennitirá, como míni
mo. la doble alimentación eléctrica de la instalación. 

[1 cable subterráneo, de aproximadamente 1.227 
metros de longitud, tipo DHV 12/20 KV I por 
240 K Al+H 16, conectará la instalación objeto 
de este proyecto con los poligonos industriales colin
dai1tes. Roces 5 y Roces 3, así como los centros 
de tra!'sfufmación entre sí. 

J-,lllplaLamiento: En _ el polígono industrial de 
Roces, número 4. en la paríOquia de Roces, dentro 
del término municipal de Gijón. 

Objeto: Atender la creciente demanda de ener{lia 
eléctrica de la zona. 

Presupuesto: l6.209.000 pesetas. 

Oviedo. 19 de octubre de 1 994.-EI Conseje
ro.-63.206. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617 !l966, de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 1O!l966, 
de 18 de mar:w, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta consejeria, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración, en 
concreto. de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5423. 
So:icitante: <,Hidroeléctrica del Cantábrico. Sacie

d<.ld Anónima)). 
Instalación: Siete centros de transformación y 

lmeas subterráneas de alimentación al poligono 
residencial de Moreda, de interconexión entre 
los centros y de acometidas desde la red general 
existente al conjunto motivo de este proyecto. 
Los transformadores seran de 630 KV A de po
tencia nominal. y relación de transformación 
22±2,5%+5%+7,5%/O,420 KV, con celda de pro
tección contra cortocircuitos. En los centros de 
transformación números 1, 2, 3, 4 y 7 se instalarán 
además dos celdas de seccionamiento utilizables 
para entrada y/o salida de línea. En los centros 
de transformación números 5 y 6 se instalarán tres 
unidades del mismo tipo, lo que permitirá, como 
minimo, la doble alimentación eléctrica de la ins
talación. 

El cable subterráneo, de aproximadamente 1.416 
metros de longitud, será de tipo DHV 12/20 KV 
1" 240 K Al+H 16, tendido bajo tubo con protección 
de hormigón. 

Emplazamiento: En el barrio de «El Natahoyo», 
dentro del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Atender la creciente demanda de energía 
etectrica en la zona. 

Presupuesto: 26.116.000 pesetas. 

Oviedo. 19 de octubre de 1994.-EI Conseje
ro.-6.1.21O. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
dlas hábiles, contados a partir del día siguiente de 
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la pubhcación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta consejeria. sobre la siguien
t<: ~():I':IILid de autori/.;.tcioTl admlnlstr'ltiva y aproo 
baClO1l de proyecto, así como la declaración, en 
concreto, de su utilidad publica: 

E.\.pedi"litc: AT-S~2:. 
Solicilante: {'. lidroelectrica del Cantabrico, Socie

dad Anónima». 
Tn"tabción' Seis centros de transformación y 

lineas subtcrranea." de alimentacinn al « PERI-8),. de 
interconexión entre los centros y de acometidas des
de la red general existente al conjunto motivo de 
este rroyecto En los centros de transformación 
«(León XIll, 4", "Cabanille". "Alron."o ("amin» y (, 17 
de Agosto» se instalará un transformador de 630 
KV A de potencia nominal y relación de transfor
mación 22±2,5%+5°¡o+7,5%/0.420 KV. con celda 
de protección contra cortocircuitos y dos celdas de 
selcccionamiento utilizables para entrada y/o salida 
de linea. En el centro de transformación ((Francisco 
de Paula" se incluirá una tercera celda para entra-, 
da/salida de linea. En el centro de transformación 
"Rlo de Oro 3», se instalarán dos transformadores 
de 1.000 KV A de potencia nominal y la relación 
de transformación citada anteriormente, con una 
celda de protección contra cortocircuitos para cada 
uno, tres celdas de seccionamiento utilizables para 
entrada y/o salida de linea y dos celdas de sec
cionamiento y remonte, que unirán este centro de 
transformación con los privados denominados 
«Mall-Gijón» y ((Pryca». 

El cable subterráneo. de aproximadamente 2.313 
metros de longitud, será de tipo OHV 12/20 KV 
I x240 K AI+H 16, tendido bajo tubo con protección 
de hormigón. 

Emplazamiento: En el PERI-8, en el barrio de 
«El Llano»), dentro del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Atender la creciente demanda de energia 
eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 29.568.000 pesetas. 

avieJo, 19 de octubre de 1994.-EI Conseje
ro.-63.200. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 
del Decreto 26\ 7/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, la directriz 9.6 del Decreto del 
Principado 11/1991, de 24 de enero, y el Decreto 
38/1994, de 19 de mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urballismo, se concede un plazo de 
treinta dlUs hábiles contados a partir del día siguiente 
de la puhlicación de este anuncio para la 'presen
tacion de reclamaciones en esta Consejería, relativas 
a la autorización administrativa, declaración de uti
lidad pública en concreto y. en su caso, aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones com
prendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: AT-5426. 

Solicitante: «HidroeJectrica del Cantábrico, Socie
dad Anónima». 

InstalaCIón: Linea aérea alta tensión a 24 KV, 
conductor LA-56, sobre apoyos metálicos, deriva
dón al centro de transformación ((La Quintana», 
con una longitud de 247 metros. 

Un centro de transformación de intemperie 24 
KV/B2. de 250 KVA denominado centro de trans
formación «La Quintana». 

Emplazamiento: La Secada, concejo de Siero. 

Objeto: Mejoras del servicio eléctrico en la zona. 

Presupuesto: 1.927.489 pesetas. 

Oviedo. 27 de octubre de 1994.-EI Conseje
rO.-63.41O. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANTABRIA 

Consejería de Turísmo, Transportes 
y Comunicaciones e Industria 

Rt?wlllc;ón por la que se hace público el cambio 
de fitularidad de la concesión de servicio público 
de transporte de )!iaiems dc liSO gel/eral y permanente 
.c..,'/Jllfil/(Jfl<l del .ifar-7iJrrelt1\"cxa COI/ 1I1)llela a Cuevas 

de Altamim (K-4) 

Con fecha 2 de marzo de 1994, se autoriza el 
camhi0 de titularidad de la concesión indicada en 
favor de la empresa ((Autobuses Garcia, Sociedad 
Limitada); por cc;;ión y venta de su titular «Autocares 
Santillana. Sociedad Limitada)). quedando la nueva 
concesionaria subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de la concesión. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley 30/1990, de 
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Santander, 26 de julio de 1994.-EI Consejero 
de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Indus
tria. Angel Madariaga de la Campa.-62.432. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte 

ANUNCIO 

Información pública anterior a la declaración de 
lIrgencia y levantamiento de actas previas (1 la ocu
pación del expediente de expropiación for::osa para 
la realización de la ohm (¡41-CS-1124. Variante de 

Val! d'Uxó)) 

El proyecto de referencia fue aprobado con fe
cha n de julio de 1994 por el Director general 
de Obras Públicas (Orden de delegación de fecha 
12 de febrero de 1990, "Diario Oficial de la Gene
ralir.1ad Valenciana» número 1.254). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa se 
somete a información publica la relación de bienes 
y derechos afectados a los solos efectos de suhsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación. 
.... Plazo: Quince días a partir de la publicacIón del 
presente anuncio en el ,(Boletín Oficial del Estado». 

y en aplicación del articulo 52.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa se fija el día y la hora en 
que se va a proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación por los bienes y derechos 
afectados por la expropiación forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Val! d'Usó. 
Día, 9 de enero de 1995; hora, de nueve treinta 

a dieciocho; dia. 10 de enero de 1995; hora, de 
nueve treinta a dieciocho; dia, 1 l de enero de 1995; 
hOTa, dI! nueve treinta a dieciocho; día, 12 de enero 
de 1995; hora, de nueve treinta a dieciocho; día, 
16 de enero de 1995; hora, de nueve treinta a die
ciocho horas; día, 17 de enero de 1995; hora, de 
llueve treinta a dieciocho; dia, 18 de enero de 1995; 
hora, de nueve treinta a dieciocho treinta. 

El presente señalamIento será notiiieado por cédu
la a los afectados cuya relación figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y 
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Iba
Jtez. 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo 
de propiedad y último recibo de contribución, caso 
de ser exigible. 
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Se significa que el presente anuncio se publica 
a los efectos establecidos en el articulo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo común para los intere
sados' que figuran como desconocidos o con domi-
cilio ignorado. ~ 

Valencia, 28 de octubre de 1994.-1:::1 Consejero 
de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, Euge
nio BUfríel de Oruela.-63.113-E. 

Obra: «41-CS-1124. Variante de Vall d'Uxó», Pro
vincia de Castellón 

Término municipal: ((\;'all d'Uxó". 

Finca: 1. Polígono: 7. Parcela:' 111. Propietario: 
Don José Amau Gregari. Domicilio: Julio Portales. 
8. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. Superficie: 1340 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 2. Polígono: 7. Parcela: 105. Propietario: 
Don Vicente Ramón Orenga Borras. Domicilio: 
Diputación, 37. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superlicie: 2.136 metros cuadrados. Cultivo: Naran
jos. 

Finca: 3. Poligono: 7. Parcela: 106. Propietario: 
Don Salvador Orenga Adrián. Domicilio: Xaco, 12. 
Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superficie: 268 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 4. Polígono: 7. Parcela: 107. Propietario: 
Don Vicente Fomer Orenga. Domicilio: Castelló, 
20. Municipio: 1~600 Vall d'Uxó. Superficie: 95 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Fine.!: 5. Pohgono: 7. Parcela: 104. Propietario: 
Don Juan Cura Blanch. Domicilio: Avenida Grao. 
9. ~tunicirio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 2.200 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos, terreno sin 
cultivar (edificación). 

Finca: 6. Pofígono: 6. Parcela: 198. Propietario: 
Don Antonio Mangriñán Fomer. Domicilio: Maes
tro Rodrigo, 4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2.315 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 7. Polígono: 6. Parcela: 199. Propietario: 
Don Ramón Palmer Traver. Domicilio: Ancha. 79. 
Municipio: 12520 Nules. Superficie: 5.200 metros 
cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 8. Poligono: 6. Parcela: 200. Propietaria: 
Dofla Teresa Valls Beltrán. Domicilio: Castelló y 
Tárrega, 24. Municipio: 12600 VaIl d'Uxó. Super
ficie: 71 J metros cuadrados. Cultivo: Algarrobos sin 
cultivar. 

Finca: 9. Poligono: 6. Parcela: 202. Propietarios: 
Herederos de José Ramón Orenga. Domicilio: Gar
cia Eshri, 13. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: R.648 metros cuadrados, Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 10, Polígono: 6, Parcela: 203. Propietarios: 
Hermanos Nabas Tuzón. Domicilio: Garcia Esbri, 
66. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 3.250 
metros cuadrados. C~ltivo: Mandarinas. 

Finca: 11. Poligono: 6. Parcela: 204. Propietarios: 
Hermanos Nabas Tuzón. Domicilio: Garcia Esbri, 
66. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 6.96Q 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 12. Polígono: 6. Parcela: 205. Propietario: 
Don Salvador Nabas Orenga, Domicilio: San Cris
tóbal, 13. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
9.820 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas, 

Finca: 13. Polígono: 6. Parcela: 206. Propietario: 
Ro~ari(J Segarra Gomis. Domicilio: Regimiento 
Tetuan, 10. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 6.432 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 14. Polígono: 6. Parcela: 207, Propietario: 
Don José Roma Serrano. Domicilio: Cervantes, 34. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 832 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 15. Polígono: 6. Parcela: 208. Propietaria: 
Doiia Magdalena Gómez González, Domicilio: 
Concnrdia, 12. Municipio: 12600 Vall d'Uxó, Super
ficie: 1.735 metros cuadrados, Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 16, Polígono: 6. Parcela: 209. Propietaria: 
Dalla Eva Salvador Ramos. Domicilio: Avenida 
Ca~alduch, l. Municipio: 12600 Vall d'lJxó. Super
ficie: 1.310 metros cuadrados. Cultívo: Mandarin9s. 

Finca: 17. Polígono: 6 .. Parcela: 210. Propietario: 
Don Manuel I'eri.arroja Nebot. Domicilio: Trinidad, 
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57. Municipio: 1~600 \'a11 d·Uxó. SuperficIe: 2.563 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 18. Polígono: 6. Parcela: 211. Propietario: 
Don Ignacio Fomer Segarra. Domicilio: Cervantes, 
3. ~1unicipio: 1 ~600 Vall d'Uxó. Superlicie: 2.746 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarlnos. 

Finca: 19. Polígono: 6. Parcela: 212. Propietaria: 
Doña Dolores Fomer Forner. Domicilio: San José. 
62. Municipio: 12600 Va11 dT.\.o. Superficie: 2.6b~ 
metros cuadrados. ('ultivo: Mandarinas, 

Finca: 20. Polígono: 6. Parcela: 213. Propietarios: 
Don Vicente Serra Roma, don Manuel Moliner For
ner y doña Ursula Amau Abad. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesus, 62. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 2.200 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas, 

Finca: 21. Pohgono: 6. Parcela: 214. Propietarios: 
Don Vicente Serra Roma, don Manuel Moliner For
ner y doña Ursula Amau Abad. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús. 62. Municipio: 12600 Vall d'Uxó, 
Superficie: 3.938 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 22. Poligono: 6. Parcela: 215. Propietario: 
Don Tomás Marin Palón. Domicilio: Joaquín Costa. 
87, Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 1.075 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas, 

Finca: 23. Poligono: 6. Parcela: 473. Propietario: 
Don Vicente Ramón Fenollosa Orenga. Domicilio: 
Médico Badal. I 1, Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 32 metros cuadrados. Cultivo: Manda
rinas. 

Finca: 24. Poligono: 6. Parcela: 474. Propietarios: 
Don Vicente Serra Roma. don Manuel Moliner For
ner y doña Ursula Amau Abad. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús, 62. Municipio: 12600 Vall d'Uxó, 
Superficie: 1.286 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 25. Polígono: 6. Parcela: 476. Propietario: 
Don Manuel Benedito Serrano. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús, 100. Municipio: 12600 Vall 
d·Uxó. Superficie: 556 metros cuadrados. Cultivo: 
Mandarinos. 

Finca: 26. Polígono: 6. Parcela: 222, Propietario: 
Don José Vicente Beltrán Orenga, Domicilio: Ama
deo l. 26, séptimo. Municipio: 1200 I Castellón. 
Superficie: 4.116 metros cuadrados. Cultivo: Olivos 
y algarrobos, sin cultivar. 

Finca: 27. Poligono: 7. Parcela: 91. Propietario: 
Don Francisco Ramón Arce. Domicilio: Camino 
Castellar, 11. Municipio: 46013 Valencia, Super· 
ficie: 4.790 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 28. Poligono: 7. Parcela: 89. Propietaria: 
Doña Cannen Castellón Navarro. Domicilio: Con
cordia. 3, Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
5.558 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas, terre
no sin cultivar (edificación). 

Finca: 29. Polígono: 7. Parcela: 88. Propietaria: 
Doña Francisca Centelles Centelles. Domicilio: San 
Cristóbal, 52. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Super
licie: 11.925 metros cuadrados. Cultivo: Mandari
nas, monte bajo. 

Finca: 30. Poligono: 7. Parcela: 87. Propietario: 
Don Guillermo Rico Callau. Domicilio: Almenara, 
lO. Municipio: 12600 Vall d'Uxó, Superficie: 3,782 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas, terreno sin 
cultivar (suelo edificable). 

Finca: 31. Poligono: 7. Parcela: 86. Propietario: 
Don Francisco Manuel Penalva Martinez. Domi
cilio: Plaza General Aranda, 7, Municipio: 12526 
ViI!avieja. Superficie: 2.564 metros cuadrados, Cul
tivo: Mandarinas. 

Finca: 32. Polígono: 7. Parcela: 85, Propietario: 
Don Francisco Vera Vilalta. Domicilio: Maestro 
Chapí, 10. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
882 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 33. Poligono: 7. Parcela: 82. Propietaria: 
Doña Antonia Rodrigo Segarra. Domicilio: Joaquin 
Costa, 6, primero. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 8.850 metros cuadrados. Cultivo: Olivos 
y algarrobos. 

Finca: 34. Polígono: 7. Parcela: 84. Propietaria: 
Doria Marina Miralles Segarra. Domicilio: Regi
miento Tetuán, 5. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. 
Superficie: 6.664 metros cuadrados. Cultivo: Monte 
b¡¡jo. 
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Finca: 35. Polígono: 7. Parcela: 83. Propietario: 
«Elastec, Sociedad Limitada». Domicilio: 10 Tra· 
vesía, 6 y 7. Municipio: 12600 Val1 d'Uxó. Super
ficie: 4.500 metros cuadrados. Cultivo: Olivos y 
algarrobos, sin cultivar. 

hnca: 36. Polígono: 7. Parcela: 285. Propietario: 
Don Rafael Gaspar Hueca. Domicilio: Juan Carlos 
1, 9. Municipio: 46510 Quart de los Valles. Super
ficie: 8.700 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 37. Poligono: 7, Parcela: 75. Propietaria: 
Doña Teresa Martel! Martínez. Domicilio: San Cris
tóbal. 30. Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superficie: 
9.900 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 38. Poligono: 7. Parcela: 79. Propietario: 
Don Vicente Miguel Alcaida. Domicilio: Poeta Llo
rente. 3. Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superlicie: 
37 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 39. Poligono: 7. Parcela: 78. Propietarios: 
Herederos de doña Teresa Martínez Bernard. Domi
cilio: Avenida Corazón de Jesús, 37. Municipio: 
12600 Vall d'Uxó, Superficie: 5.206 metros cua~ 
drados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 40. Polígono: 7. Parcela: 77. Propietario: 
Don José Antonio Porcár Fenollosa. Domicilio: 
García Esbri, 5. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 2.160 metros cuadradqs, Cultivo: Man· 
darinos. 

Finca: 41. Polígono: 7. Parcela: 76. Propietario: 
Don José Salvador Segarra. Domicilio: Zeneta. 5. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 240 
metros cuadrados. Cultivo: Algarrobos sin cultivar. 

Finca: 42. Polígono: 6. Parcela: 9. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima)). Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 4600 I V~lencia. Super
ficie: 897 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 43. Poligono: 6. Parcela: 10. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima». Domicílio: Guillem 
d~ Castro. 83. Municipio: 46001 Valencia. Super
ficie: 950 metros cuadrados, Cultivo: Terreno sin 
cultivar, 

Finca: 44. Polígono: 6. Parcela: 11. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima». Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 46001 Valencia. Super
ficie: 263 metros cuadrados, Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 45, Polígono: 6. Parcela: 12. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima». Domicilio: Gui\1em 
de Castro, 83. Municipio: 46001 Valencia. Super
ficie: 1,188 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 46. Polígono: 6. Parcela: 303. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima)), Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 46001 Valencia. Super
ficie: 1.666 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 47. Polígono: 6. Parcela: 13. Propietario: 
"Sepiva, Sociedad Anónima». Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 4600 I Valencia. Super
ficie: 5.680 metros cuadrados, Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 
..... Finca: 48, Polígono: 6. Parcela: 14. Propietario: 
«Sepiva, Sociedad Anónima'). Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 46001 Valencia, Super
ficie: 1.248 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 49. Polígono: 6, Parcela: 10. Propietario: 
,<Scpiva. Sociedad Anónima)). Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 46001 Valencia. Super
ficie: 262 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 50. Polígono: 14. Parcela: 219. Propietario: 
Don Vicente Guzmán Segarra. Domicilio: Trinidad, 
46. Municipio: 12600 VaIl d'Uxó. Superficie: 1.775 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 51. Polígono: 14. Parcela: 210. Propietario: 
Don Jose Pérez Sevilla. Domicilio: Larga, 27. Muni
cipio: 12499 Chóvar. Superficie: 1.657 metros cua
drados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 52, Polígono: 14. Parcela: 221. Propietario: 
non Enrique Tur Moya. Domicilio: Juan Capo, 12. 
Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superficie: 3.423 
metros cuadrado,>. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 53. Polígono: 14. Parcela: 224. Propietario: 
Don Manuel Garda Segura. Domicilio: Les Eres, 
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21. Municipio: 12600 Vall d'Ux6. Superficie: 1.184 
metros cuadra.dos. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 54. Polígono: 14. Parcela: 222. Propietaria: 
Doña Teresa Segarra Portales. Domicilio: Amadeo 
1. 27. Municipio: 12001 Castellón. Superficie: 5.398 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 55. Polígono: 14. Parcela: 422. Propietario: 
Don Vicente Mateu SeUrao. Domicilio: Maestro 
Giner, 37. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
2.033 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 56. Polígono: 14. Parcela: 423. Propietario: 
Don Vicente Ramón Navarro Esbrí. Domicilio: Sal
vador Cardells, 52. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. 
Superficie: 1.580 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 57. Polígono: 14. Parcela: 425. Propietario: 
Don Joaquin Paula Roig. Domicilio: Benizahat, l. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 746 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 58. Polígono: 14. Parcela: 565. Propietario: 
Elodia Fenollosa Garcia. Domicilio: Benifagull, 2. 
Municipio: 12600 Va!1 d'Uxó. Superficie: 1.369 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 59. Polígono: N. Parcela: 566. Propietario: 
Don Manuel Casanova Llobet. Domicilio: Matilde 
Be!, 21. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
4.090 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 60. Polígono: 14. Parcela: 567. Propietario: 
Don Manuel Llobet Marco. Domicilio: Almenara, 
15. Municipio: 12590 Almenara. Superficie: 4.810 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 61. Polígono: 14. Parcela: 568. Propietaria: 
Doña Ursula Canelles Piquero Domicilio: San Jose, 
129. MWlicipio: 12600 vau d'Uxb. Superficie: 110 
metros cuadradós. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 62. Polígono: 14. Parcela: 564. Propietario: 
Don Joaquín Fenollosa Fenollosa. Domicilio: Cer
vantes, 55. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 

- 1.081 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 
Finca: 63. Poligono: 14. Parcela: 689. Propietario: 

Don Vicente Casanova Llobet. Domicilio: Matilde 
Bel. 21. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
3.300 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 64. Polígono: 14. Parcela: 688. Propietario: 
Don Vicente Garcés Segarra. Domicilio: Caridad, 
6. Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superficie: 3.759 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 65. Polígono: 14. Parcela: 569. Propietaria: 
Doña Rosario Rebollar Font. Domicilio: Avenida 
Suroeste, 86, B, segundo. Municipio: 12600 VaU 
d·Uxo. Superficie: 17 metros cuadrados. Cultivo: 
Mandarinas. 

Finca: 66. Polígono: 14. Parcela: 690. Propietario: 
Don Patricio Segarra Corna. Domicilio: Bernarda 
Sena, 14. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
3.1 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 68. Poligono: 14. Parcela: 687. Propietario: 
Don Francisco Lapuerta Fenollosa. Domicilio: 
Arquitecto Vicente Traver, 2. Municipio: 12001 Cas
tellOn. Superficie: 1.358 metros cuadrados. Cultivo: 
Mandarinos. 

Finca: 70. Poligono: 14. Parcela: 761. Propietaria: 
Don Francisco Alajarin Martínez. Domicilio: Reyes 
Católigos, lO. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 56 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 71. Polígono: 14. Parcela: 68 l. Propietaria: 
Don Vicente Centelles Moya. Domicilio: Avenida 
Jaime 1. 76. Municipio: 126UO Yall d·Uxó. Super
ficie: 19.230 metros cuadrados. Cultivo: Mandari
nas. 

Finca: 72. Polígono: 14. Parcela: 848. Propietario: 
Don Bias Orenga Nebot. Domicilio: GarcLa Esbrí, 
40. Municipio: 1260U Vall d·Uxó. Superticie: 2.856 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 73. Polígono: 14. Parcela: 825. Propietaria: 
Doña Francisca Nebot Segarra. Domicilio: Bernarda 
Sena, 20. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 
2.120 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 74. Polígono: 14. Parcela: 677. Propietario: 
Don Francisco Talamontes Traver. Domicilio: Fran
cisco Daros, 3. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 408 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 75. Polígono: 14. Parcela: 653. Propietaria: 
Don Enrique Pérez Orenga. Domicilio: Garda 
Esbri, 62. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
608 metros cuadrado~. Cultivo: Naranjos. 
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Finca: 76. Poligono: 14. Parcela: 654. Propietario: 
Don Vicente Arago Garcés. Domicilio: Avenida 
Agricultor, 16. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 315 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 77. Poligono: 14. Parcela: 652. Propietario: 
Don Bias Orenga Nebot. Domicilio: Garcia Esbri, 
40. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 827 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 78. Poligono: 14. Parcela: 536. Propietaria: 
Doña Dotares Adrián Moliner. Domicilio: DolQres, 
44. Municipio: 12600 VaU d·Uxó. Superticie: 417 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 79. Polígono: 14. Parcela: 537. Propietario: 
Don Vicente Nebot Melchor. Domicilio: Regimien
to Tetuán. 5. Municipio: 12600 Vall d'Ux6. Super
ficie: 3.819 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 80. Polígono: 14. Parcela: 538. Propietaria: 
Doña Adela Solennón Lapuerta. Domicilio: Beni
zahat, 6. Mur¡icipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
4.966 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 81. Polígono: 14. Parcela: 358. Propietario: 
Don Vicente Marco AramuL Domicilio: Constitu
ción, 115. Municipio: 12520 Nules. Superficie: 381 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 82. Polígono: 14. Parcela: 359. Propietario: 
Don Francisco Lapuerta Serra. Domicilio: Plaza 
Santísimo Cristo, 9. Municipio: 12592 Chilches. 
Superficie: 120 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 83. Polígono: 140. Parcela: 360. Propietario: 
Don Manuel Beltrán Orenga. Domicilio: Reghniento 
Tetuán, 27. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2.803 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 84. Polígono: 14. Parcela: 361. Propietaria: 
Doña Rosario Orenga Borrás. Domicilio: Eleuterio 
Pérez, 13. Municipio: 12600 Vatl d'Uxó. Superlicie: 
3.089 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 85. Polígono: 14. Parcela: 362. Propietario: 
Don Jesús Rogla Fernández. Domicilio: Santa 
Lucía, 24. Municipio: 12526 Villa vieja. Superficie: 
8.034 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 86. Poligono: 14. Parcela: 363. Propietaria: 
Doña Rosario Serrano Orenga. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús, 97. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 247 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 87. Polígono: 14. Parcela: 136. Propietario: 
Don Vicente Serrano Orenga. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús. 34. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 1.672 metros cuadrados. Cultivo: Terre
no sin cultivar. 

Finca: 88. Polígono: 14. Parcela: 135. Propietario: 
Don José Manuel Aledón Meliá. Domicilio: Maestro 
Giner, 43. Municipio: 12600 Yall d'Uxó. Superficie: 
1.344 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 89. Poligono: 14. Parcela: 133. Propietaria: 
Doña Josefina Ortiz Darós. Domicilio: Trinidad, 60. 
Municipio: 12600 Vall d'lJxó. Superficie: 3.014 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 90. Polígono: 14. Parcela: 134. Propietario: 
Don José Manuel Aledón Meliá. Domicilio: Maestro 
Giner, 43. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
3.048 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 91. Polígono: 14. Parcela: 132. Propietario: 
Doña Josefina Ortiz Darós. Domicilio: Trinidad, 62. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 2.866 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 92. Polígono: 14. Parcela: 13 t. Propietaria: 
Dalla Josefina Adrián Estevel Domicilio: Benizahat, 
14. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 3.748 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 93. Polígono: 14. Parcela: 130. Propietaria: 
Dalla Maria Forner Peñarroja. Domicilio: Avenida 
Jaime 1, 76. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 5.863 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 94. Poligono: 14. Parcela: 129. Propietaria: 
Doña Concepción Arnau Doñate. Domicilio: Asun
ción, 37. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
2.528 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 95. Polígono: 14. Parcela: 128. Propietario: 
0011 Manuel Arnau Doñate. Domicilio: Asunción, 
39. Municipio: 12600 Vall d·Uxó. Superticie: 810 
metros cuadrados. CultLvo: Mandarinas. 

Finca: 96. Polígono: 14. Parcela: 126. Propietario: 
Don José Fenollosa Orenga. Domicilio: Cannen, 

19337 

52. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 434 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 97. Polígono: 14. Parcela: 127. Propietaria: 
Doña Laura L1iberos Nebot. Domicilio: Avenida 
Jaime I. 83. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 467 inetros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 98.'Poligono: 14. Parcela: 124. Propietario: 
Don Demetrio Garcia Corbin. Domícilio: Plaza 
Asunción, 13. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 792 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin 
cultivar. 

Finca: 99. Poligpno: 14. Parcela: 123. Propietario: 
Don Joaquín Moya Arnau. Domicilio: Ricardo Cor
bin, 8. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
33 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 100. Polígono: 4. Parcela: 203. Propietario: 
Don Joaquín Moya Arnau. Domicilio: Ricardo Cor
bin. 8. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 
51 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 10 l. Polígono: 4. Parcela: 202. Propietaria: 
Doña Isabel Marco Sorribes. Domicilio: Filipinas, 
23. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 288 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 102. Polígono: 4. Parcela: 201. Propietaria: 
Doña Consuelo Darós Rebollar. Domicilio: Unión. 
7. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 115 
metros cuadrados. Cultivo: Olivos sin cultivar. 

Finca: 103. Poligono: 4. Parcela: 199. Propietario: 
Don Vicente Castelló lsach. Domicilio: San José, 
75. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 3.404 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 104. Polígono: 4. Parcela: 196. Propietaria: 
Doña Magctalena Gómez González. Dom lcilio: 
Concordia, 12. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2.811 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 105. Polígono: 4. Parcela: 193. Propietaria: 
Doña Edelrnira Gómez Orenga. Domicilio: Avenida 
Suroeste, 142. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 1.386 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 
~Finca: 106. Polígono: 4. Parcela: 195. Propietario: 

Don Julio Hobet San Agustin. Domicilio: Bernarda 
Serra, 33. Municipio: 12600 Van d'Uxó. Superficie: 
230 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 108. Polígono: 4. Parcela: 108. Propietaria: 
Doña Consuelo Antonino Beltrán. Domicilio: San
chis Taraz, 4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2.755 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 109. Polígono: 4. Parcela: 533. Propietario: 
Juan Bautista Has BodL Domicilio: Poeta Uorente. 
7. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 552 
m~tros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 110. Polígono: 4. Parcela: 534. Propiet.aria: 
Doña Maria Rosa Giménez C'Iavelt. Domicilio: 
Rosari Greixach, 19. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 48 metros cuadrados. Cultivo: Manda
rinas. 

Finca: 11 t. Polígono: 4. Parcela: 532. Propieta
rios: Don Francisco y don Vicente Monfort Carras
quer. Domicilio: Gran Vía Ramón y Caja!, 57. Muni
cipio: 46007 Valencia. Superficie: 2.048 metros cua
drados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 112. Poligono: 4. Parcela: 530. Propieta
rios: Don Francisco y don Vicente Monfort Carras
quer. Domicilio: Gran Via Ramón y Caja!, 57. Muni
cipio: 46007 Valencia. Superficie: 3.052 metros cua
drados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 113. Polígono: 4. Parcela: 529. Propieta
rios: Don Francisco y don Vicente Monfort Carras
quer. Domicilio: Gran Vía Ramón y Caja!, 57. Muni
cipio: 46007 Valencia. Superficie: 286 metros cua
drados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 114. Polígono: 4. Parcela: 531. Propietaria: 
Doña Maria Rosa Beltrán Peirats. Domicilio: Vila
ragut. 4. Municipio: 46002 Valencia. Superficie: 
4.836 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 115. Polígono: 4. Parcela: 527. Propietaria: 
Doña Rosario Arnau Mollar. Domicilio: Correos, 
4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 564 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 116. Po\igono: 4. Parcela: 848. Propietario: 
Don Vicente Nebot Mo1iner. Domicilio: Joaquín 
Costa, 13. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 
1.872 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 117. Polígono: 4. Parcela: 852. Propieta
rios: Herederos de don José Ramón Orenga. Domi
cilio: Garcia Esbrí, 13. Municipio: 12600 Vall d'Ux.ó. 
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Superficie: 1.686 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinas. 

Finca: 118. Polígono: 4. Parcela: 850. Propietario: 
Don José Segarra Ortells. Domicilio: Benigafull, 5. 
Municipio: -12600 Vall d'Uxo. Superficie: 2.295 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 119. Poligono: 4. Parcela: 849:Propietario: 
Don Emilio Segarra Orenga. Domicilio: Ricardo 
Llop, 34. Municipio: 12526 ViJlavieja. Superficie: 
1.29fi metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 120. Poligono: 4. Parcela: 851. Propietaria: 
Dona Josefa Ten Farines. Domicilio: Ramón Palia
res, 2. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 
2.328 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 121. Polígono: 4. Parcela: 884. Propietaria: 
Dona Esperanza Serrano Ten. Domicilio: Poeta Llo
rente, 34. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. Superficie: 
1.849 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 122. Poligono: 4. Parcela: 885. Propietario: 
Don José Beltrán Giménez. Domicilio: Garcia Esbri, 
39. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. Superficie: 845 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 123. Polígono: 4. Parcela: 886. Propietario: 
Don Vicente Alme1a Orenga. Domiciüo: Plaza del 
Circo, 9. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
9.665 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas, cami
no tierra compactada. 

Finca: 124. Polígono; 4. Parcela: 887. Propietario: 
Don Ernesto Ferrer Abad. Domicilio: Convento, 
24. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 795 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 125. Polígono: 4. Parcela: 888. Propietario: 
Don Antonio Jover Segarra. Domicilio: Plaza 
Chorros, 5. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2.722 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 126. Polígono: 4. Parcela: 1.127. Propie
tario: Don Ramón Navarro Ferrer. Domicilio: Ribe
ra, 18. Municipio: 46002 Valencia. Superficie: 72 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 127. Polígono: 4. Parcela: 891. Propietaria: 
Doña Rosario Arnau Orenga. Domicilio: Guitarrista 
Tárrega, 4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
80 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 128. Polígono: 4. Parcela: 892. Propietaria: 
Doña Josefma Beltrán Benedito. Domicilio: Asun
ción, 28. Municipio: 12591 La Llosa. Superficie: 
1.125 metros cuadrados. Cultivo: Olivos y algarro
bos. 

Finca: 129. Polígono: 4. Parcela: 1.130. Propie
tario: Don Juan Bautista Canos Peixo. Domicilio: 
Desconocido. Municipio: 12593 Moncófar. Super
ficie: 132 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 130. Polígono: 4. Parcei:J.: 893. Propieta
rios: Herederos de doña Maria Ascensión Tormo 
Gregorio. Domicilio: Cirilo Amorós, 50. Municipio: 
46004 Valencia. Superticie: 3.860 metros cuadrados. 
Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 131. Poligono: 4. Parcela: H98. Propietario: 
Don José Vicente Buil Porcar. Domicilio: Avenida 
Corazón de Jesús, 114, primero. Municipio: 12600 
Val! d'Uxó. Superficie: 360 metros cuadrados. Cul
tivo: Mandarinos. 

Finca: 132. Polígono: 4. Parcela: 897. Propietario: 
Don José Gomis Dupla. Domicilio: Medico Badal, 
48. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superlicie: 1.973 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 133. Polígono: 4. Parcela: 8%. Propietario: 
Don Isidro Serrano Tur. Domicilio: Conills, 23. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 3.328 
metf<)S cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 134. Polígono: 4. Parcela: 895. Propietario: 
Don José Gasch Serrano. Domicilio: Camlen, 66. 
Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superticie: 25 metros 
cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 135. Polígono: 4. Parcela: 902. Propietaria: 
Doña Rosario Nebot Orenga. Domicilio: San Roque, 
26. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 55 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 136. Polígono: 4. Parcela: 904. Propietaria: 
Doña Dolores Arnau Tur. Domicilio: Cueva Santa, 
7. Municipio: 12592 Chilches. Superfide: 770 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos (clementi
nas). 

Finca: 137. Polígono: 4. Parcela: 903. Propietaria: 
Doña Joaquina Arnau Tur. Domicilio: Cueva Santa, 

6. Municipio: 12592 Chilches. Superficie: 1.753 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 138. Polig0no: 4. Parcela: 597. Propietario: 
Don Manuel Segarra Tur. Domicilio: Asunción, 41. 
Municipio: 12600 ValJ d'Uxó. Superficie: 752 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 139. Polígono: 4. Parcela: 598. Propietario: 
Don Manuel Orenga Segarra. Domicilio: Dolores. 
Municipio: 12591 La Llosa. Superficie: 2.220 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 140. Polígono: 4. Parceta: 599. Propietario: 
Don Vicente Castelló Pucho!. Domicilio: Plaza Mer
cado, 2. Municipio: 12520 Nules. Superficie: 5.700 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 141. Polígono: 4. Parcela: 255. Propietario: 
Don Juan Vicente Gómez Martinez. Domicilio: Pla
za Aulas. 10. Municipio: 12001 Castellón. Super
ficie: 2.942 metr9s cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 141. Polígono: 4. Parcela: 602. Propietaria: 
Doña Maria Martinez Puentes. Domicilio: Garcia 
Esbri, 67. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superticie: 
2.290 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos, terre
no sin cultivar. 

Finca: 143. Polígono: 4. Parcela: 256. Propietaria: 
Doña Maria Martinez Puente. Domicilio: Garcia 
Esbrí, 67. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
4.800 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos, 
pinos. 

Finca: 144. Poligono: 4. Parcela: 607. Propietaria: 
Doña Maria Martínez Puentes. Domicilio: Garcia 
Esbri, 67. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
21.112 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 145. Polígono: 4. Parcela: 257. Propietario: 
Patrimonio del Estado. Domicilio: Plaza Huerto 
Sogueros. Municipio: 12001. Superficie: 1.253 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cul!ivar. 

Finca: 146. Polígono: 4. Parcela: 258. Propietario: 
Don Luis Casas Arnau. Domicilio: Plaza Centro, 
4. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 1.650 
metros cuadrados. Cultivo: Plantones, mandarinos. 
. Finca: 147. Polígono: 4. Parcela: 260. Propietario: 

Don Luis Casas Amau. Domicilio: Plaza Centro, 
4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 63 
metros cuadrados. Cultivo: Plantones, mandarinas. 

Finca: 148. Polígono: 4. Parcela: 259. Propietaria: 
Honoris Garda Onís. Domicilio: Eleuterio Pérez, 
3. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 7.947 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 149. Polígono: 4. Parcela: 263. Propietaria: 
Doña Josefina Aledón Abad. Domicilio: Avenida 
Suroeste, 46. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Super
ficie: 2 14 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 150. Polígono: 4. Parcela: 264. Propietaria: 
Doña Rosario Aledón Abad. Domicilio: Cervantes, 
16. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 592 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 1 51.·Poligono: 4. Parcela: 265. Propietario: 
Don José Vicente Moliner Aledón. Domicilio: Eleu
teno Pérez, 42. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 1.618 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 152. Polígono: 3. Parcela: 146. Propietario: 
Don Fausto Borgoñón Garda. Domicilio: Garda 
Esbn, 67. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
2.690 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cul
tivar. 

Finca: 153. Polígono: 3. Parcela: 145. Propietario: 
Ayuntamiento de Vall d'Uxó. Domicilio: Plaza Cen
tro, l. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 260 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 154. Polígono: 3. Parcela: 155. Propietario: 
Don Joaquín Gil Orenga. Domicilio: San Vicente, 
5 .. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 45 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 155. Poligono: 3. Parcela: 154. Propietario: 
Don Napoleón Beltrán Segarra. Domicilio: Vilara-
6'l1t. 4. Municipio: 46002 Valencia. Superficie: 4.249 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 156. Polígono: 3. Parcela: 156. Propietario: 
Patrimonio del Estado. Domicilio: Plaza Huerto 
Sogueros. Municipio: 1200 l. Superficie: 986 metros 
cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 157. Polígono: 3. Parcela: 153. Propietario: 
Don Napoleón Beltrán Peirats. Domicilio: Vilaragut, 
4. Municipio: 46002 Valencia. SuperfiCie: 1.652 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 158. Poligono: 3. Parcela: 152. Propietario: 
Don Santiago Martín Arago. Domicilio: Doctor 
Marañón, 2. Municipio: 12526 Villavieja. Superficie: 
195 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 159. Poligono: 3. Parcela: 148. Propietario: 
Don José Palmer Valero. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: Desconocido. Superficie: 2.100 metros 
cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 160. Polígono: 3. Parcela: 137. Propietaria: 
Doña Teresa Palasí Diago. Domicilio: San Jaime, 
1, 38, primero. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 46 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 161. Polígono: 3. Parcela: 144. Propietaria: 
Doña Rosario Palasí Diago. Domicilio: Guzmán el 
Bueno, 71. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
467 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 162. Polígono: 3. Parcela: 143. Propietario: 
Don Vicente Ramón Palasí Diago. Domicilio: Blas
ca Ibáñez, 95. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. ,Super
ficie: 437 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 163. Polígono: 4. Parcela: 270. Propietario: 
Don Roberto Goriz Ruix. Domicilio: Plaza Asun
ción, 2. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
1.1 52 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 164. Poligono: 3. Parcela: 135. Propietario:, 
Don Ramiro Marqués Hinojosa. Domicilio: Plan 
Parque, l. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
2.185 metros cuadrados. Cultivo: Algarrobos, sin 
cultivar. 

Finca: 165. Polígono: 3. Parcela: 134. Propietario: 
Don Vicente Ramón Aledón Abad. Domicilio: 
Leneta, 27. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 1.120 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 166. Polígono: 3. Parcela: J 32. Propietaria: 
Doña Rosa María Adrián Beltrán. Domicilio: Plaza 
Asunción, 2. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 4 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 167. Polígono: 3. Parcela: 123. Propietaria: 
Ooña Rosa Maria Adrián Beltrán. Domicilio: Plaza 
Asunción, 3. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 2 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos . 

Finca: 168. Poligono: 3. Parcela: 133. Propietaria: 
Doña Felicidad Catalan Catalan. _Domicilio: Miró 
Serrano, 12. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. Super
ficie: 961 metros cuadrado's. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 901. Referencia urbana: 7804905. Propie
tario: Don Cesáreo Femández Martínez. Domicilio: 
Juan Porcar, 12. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 90 metros cuadrados. Cultivo: Manda
rinos. 

Finca: 902. Referencia urbana: 7804907. Propie
tario: Don Vicente Aguilella Gregori. Domicilio: 
Juan de Austria, 72. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 924 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinos. 

Finca: 903. Referencia urbana: 7804903. Propie
taria: Dofta Joseta Arago Segarra. Domicilio: Pedro 
Viruela, 29, primero. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 3.450 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinos. 

Finca: 904. Referencia urbana: J.804902. Propie· 
..... tario: Don José Llido Moles. Domicilio: Valencia, 

6. Municipio: 12592 Chilches. Superficie: 3.900 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 90S. Referencia urbana: 7804904. Propie
taria: Dotia Rosario Aguilcl1a Gregori. Domicilio: 
Avenida Suroeste, 21, B, D. Municipio: 12600 Vall 
d'Uxó. Superticie: 1.554 metros cuadrados. Cultivo: 
Mandarinos. 

Finca: 906. Referencia urbana: 780490 l. Propie
taria: Doña Rosario Salvador Aledón. Domicilio: 
Plaza Chorros, 10. Municipio: 12600 Val! d'Uxo. 
Superticie: 506 metros cuadrados. Cultivo: Olivos, 
sin cultivar. 

Finca: 907. Polígono: 7. Parcela: 74. Propietario: 
Desconocido. Superficie: 48 metros cuadrados. Cul
tivo: Almendros. sin cultivar. 

Finca: 908. Polígono: 3. Parcela: 147. Propietario: 
Don Fausto Borgoilón Garda. Domicilio: Garcia 
Esbri, 67. Municipio: 12600 Val! d'Uxo. Superficie: 
1 15 metros cuadrados. Cultivo: Edificación. 

Finca: 909. Referencia urbana: 780490ft Propie
tario: Don Mateo Aguilella Gregori. Domicilio: Juan 
de Austria, 72. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 460 meÚos cuadrados. Cultivo: Mandarinm;. 
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Finca: 910. Referencia urbana: 7804909. Propie
taria: Josefina Aguilella Gregori. Domicilio: Blasco 
lbáñez, 35, primero. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 90 metros cuadrados. Cultivo: Manda
rinas. 

Finca: 91 L Polígono: 14. Parcela: 421. Propie
tario: Don Antonio Nebot Mateu. Domicilio: Maes
tro Giner, 22. Municipio: 12600 Vall d'Uxo. Super
ficie: 5 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 912. Polígono: 6. Parcela: 219. Propietaria: 
Doña Elyira Nabas Garda. Domicilio: Colón, 6. 
Municipio: 12520 Nules. Superficie: 900 metros 
cuadrados. Cultivo: Mandarinas. 

Finca: 913. Polígono: 6. Parcela: 220. Propietario: 
"Sepiva, Sociedad Anónima». Domicilio: Guillem 
de Castro, 83. Municipio: 4600 I Valencia. Super
ficie: 693 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 914. Poligono: 4. Parcela: 246. Propietario: 
Don Tomás Arambul Ambou. Domicilio: Cueva 
Santa, 14. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. SuperfIcie: 
34 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 9 16. Polígono: 4. Parcela: 248. Propietaria: 
Dona Rosario Nebot Orenga. Domicilio: San Roque, 
26. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. Superficie: 2.311 
metros cuadrados. CultivO: Mandarinos. 

Finca: 917. Poligono: 4. Parcela: 249. Propietario: 
Don Magin Moya Bueso. Domicilio: Regimiento 
Tetuán, 6. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 
900 metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 918. Poligono: 4. Parcela: 250. Propietario: 
Don Vicente Segarra Estella. Domicilio: Descono
cido. Superficie: l.090 metros cuadrados. Cultivo: 
Olivos, sin cultivar. 

Finca: 919. Potigono: 4. Parcela: 258. Propietario: 
Don Luis Casas Amau. Domicilio: Plaza Centro, 
4. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 136 
metros cuadrados. Cultivo: Plantones de -mandari
nos. 

Finca: 920. Polígono: 4. Parcela: 253. Propietario: 
Don Manuel Amau Melchor. Domicilio: Sanjurjo, 
8. Municipio: 12600 VaU d'Uxó. Superticie: 4 metros 
cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 921. Polígono: 4. Parcela: 251. Propietario: 
l)xorange. Soco Coop. Valenciana. Domicilio: Carre
tera Burriana-Segorbe. Municipio: 12600 Van 
d·Uxo. Superficie: 559 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno ~in cultivar. 

Finca: 922. Polígono: 2. Parcela: 254. Propietario: 
Uxorange, Soco Coop. Valenciana. Domicilio: Carre
tera Burriana-Segorbe. Municipio: 12600 Vall 
d·Uxó. Superficie: 60 metros cuadrados. Cultivo: 
Terreno sun cultivar. 

Finca: 923. Polígono: 3. Parcela: 163. PrOpietario: 
Patrimonio del Estado. Domicilio: Plaza Huerto 
SQgueros. 4. Municipio: 12600 Castellón. Superficie: 
27 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 924. Poligono: 3. Parcela: 162. Propietario: 
Patrimonio del Estado. Domicilio: Plaza Huerto 
Sogueros. 4. Municipio: 12600 Casteilón. Superficie: 
302 metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 925. Polígono: 3. Parcela: 161. Propietario: 
Ayuntamiento de Vall d'Uxó. Domicilio: Plazá Cen
tro. l. Municipio: 12600 Van d'Uxó. Superficie: 43 
metros cuadrados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 929. Polígono: 6. Parcela: 216. Propietario: 
Don Manuel Amau Doñate. Domicilio: Asunción, 
39. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Superficie: 514 
metros cuadrados. Cultivo: Mandarinos. 

Finca: 936. Polígono: 7. Parcela: 286. Propietario: 
Don Vicente Moya Porcar. Domicilio: Avenida 
Suroeste, 6. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. Super
ficie: 600 metros cuadrados. Cultivo: Monte bajo. 

Finca: 953. Polígono: 14. Parcela: 859. Propie
tario: Don Vicente Sales Aguilar. Domicilio: Arqui
tecto r.,·leyer, 3, B. Municipio: 12600 Val! d'Uxó. 
Superficie: 1.056 metros cuadrados. Cultivo: Huerta 
cultivada. 

Finca: 9.123. Pohgono: 4. Parcela: 1.129. Pro
pietario: Don Antonio Ganen Fonfría. Domicilio: 
Avenida Suroeste, 6. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 1.190 metros cuadrados. Cultivo: Man
darinos. 

Finca: 9.148. Polígono: 4. Parcela: 1.524. Pro
pietario: Don José Antonio Salvador Magriñán. 
Domicilio: Maestro Rodrigo, 5. Municipio: 12600 
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Vall d'Uxó. Superficie: 2.625 metros cuadrados. Cul
tivo: Olivos, sin cultivar. 

Finca: 9.162. Polígono: 3. Parcela: 136. Propie
tario: Don Ramiro Marqués Hinojosa. Domicilio: 
Plaza Parque, l. Municipio: 12600 Vall d'Uxó. 
Superficie: 6.392 metros cuadrados. Cultivo: Olivos 
y algarrobos, sin cultivar. 

Consejería de Industría, Comercio 
y Turísmo 

Dirección General de Industria y Energía 

Resolución por la qlte se autoriza la línea eléctrica 
aérea de i32 KV, entre la ST ibi y la linea AlcoJ'
Vil/ella y se declara en concreto Sil utilidad p¡íh/ica 

Visto el expediente incoado por el Servicio Terri· 
torial de Industria y Energia de Alicante a instancia 
de «Iberdrola, Sociedad Anónima», relativo a la auto
rización de linea eléctrica aérea de 132 KV, entre 
la S.T. Ibi y la linea Alcoy-Villena y la declaración 
en concreto su utilidad pública; 

Considerando que la' solicitud de autorización 
indicada ha seguido la tramitación establecida en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas; en el Decre
to 2619/1966, de esa misma fecha, sobre expro
piación forzosa en materia de instalaciones eléc
tricas; en el Decreto 16211990, de 15 de octubre, 
del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el 
que se aprueba el Reglamento de Impacto Ambien
tal, y la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Gene
ralidad Valenciana, sobre Impacto Ambiental; 

Considerando las alegaciones presentadas en la 
fase de información pública a que fue sOUletido 
el proyecto técnico y el estudio de impacto ambien
tal; 

Considerando que con 'fecha 29 de julío de t 994. 
la Consejeria de Medio Ambiente formuló decla
ración de impacto ambiental en la que se estimaba 
aceptable a los solos efectos ambientales, la rea
lización del proyecto con las condiciones contenidas 
en el Estudio de Impacto Ambiental y las pres
cripciones que se recogen en la parte dispositiva 
de la presente Resolución; 

Considerando que la finalidad que se persigue 
con el establecimiento de la línea es la mejora del 
suministro de energía eléctrica en la zona; 

Visto el informe emitido por el órgano instructor 
del expediente, 

Esta Direccitm General resuelve: 

Primcro.-Autorizar a «lberdrola, Sociedad Anó
nima» la linea eléctrica aérea de 132 KV, entre 
la ST. Ibi y la linea Alcoy-Villena, cuyas carac
teristicas principales son las sigUientes: 

Tensión: 132 KV. 
Origen: Línea Alcoy·Villena. 
Final: S.T. Ibi. 
Longitud: 0.445 kilómetros, en recorrido por el .... 

término municipal de Ibi. 
Apoyos estructura metálica. 
Conductor aluminio-acero 28 I.l milímetros ¡;ua

drados de sección (Al 241,7 milime1ros cuadrados 
+ Ac 39.4 milímetros cuadrados). 

Dos cables de tierra de acero galvanizado de 50 
milímetros cuadrados de sección. 

Aislamiento cadena 10 aisladores de vidrio 
E·I 00/ 127, de caperuza y vástago. 

Capacidad de transporte máxima 131 MV A. 

"La finalidad que se persigue es mejorar el sumi-· 
nistro de energía eléctrica de la zona. 

Segundo.-Dec\arar en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec
tos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación según Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. ~ 

Tercero.-Aprobar el proyecto de ejecución. some
tiéndolo a las siguientes condiciones: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado. 
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2. El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses, contados a partir de la notificación dé la 
presente Resolución. 

3. El titular dará cuenta de la' terminación de 
las obras al Servicio Territorial de Industria y Ener
gía de Alicante, a efectos de reconocimiento defi· 
nitivo y extensión del acta de puesta en marcha. 

4. La Administración dejará sin efecto, la pre
sente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella. 

5. Condiciones de orden medioambiental: 

a) Restauración de las zonas afectadas por el 
movimiento de tierras y acopio de materiales. 

b) Traslado a vertederos controlados de tos resi
duos y/o escombros generados en la fase de cons
trucción. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi
nario ante el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, en el plazo de un mes, contado a partir 
del dia de la notificación de la presente, de con
fonnidad con lo dispuesto en el artículo 114, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común. 

Valencia, 5 de octubre de 1994.-La Directora 
general, Celeste Juan MiIlet.-63.100-15. 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

instalación e/ectrica d~ l/tilidad pública. /lIjórmación 
pública para autorización administrativa y declara

ción, en concreto, de utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, sobre normas para otorgamien
to de autorización administrativa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, por el que se aprueba el Reglamento 
de expropiación forzosa y sanciones en materia do;;: 
instalaciones eléctricas, ambos de 20 de octubre 
de 1966 «((Boletin Oficial del Estado» del 24), se 
somete a información pública la instalación eléctrica 
cuyas caraderisticas principales soo: 

a) Peticionario: «lberdrola, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establ€cer la instalación: 

Origen, Futura et Picaoya PDA Realenc (Picanya), 
y final, apoyo alameda sur PDA Dijous (Alaquas). 

e) Tipo (línea alta tensión, centro de transfor
mación, ... ) y finalidad de la instalaoión: Línea alta 
tensión. 

d) Características principales: Tensión 20 KV, 
longitud 652 metros. Doble circuito. 

e) Presupuesto: 4.323.605 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes GráfIcas, 32, de Valencia, y formularse al mis
mo las reclamaciones (por duplicado), que se ésti
men o.portunas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Valencia, 17 de octubre de 1994.-EI Director 
territorial, Alejandro Madn Arcas.-63.1 05-15. 

VALENCIA 

instalación eléctrim de utilidad plÍblica.il{fórmaciólI 
pública para autori::ación administra!Ím l' dedara

ción, en concreto, de utilidad púhlica 

A los efectos prevenidos en el articulo 9." del 
Decreto 2617/1966, sobre rtormas para otorgamien
to de autorización administrativa en materia de ins
taladones eléctricas y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, por el que se aprueba el Reglamento 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de 
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instalaciones eléctricas. ambos- de 20 de octubre 
( ... Boletín Oficial del Estado)) del 24), se somete 
a información pública la instalación eléctrica cuyas 
características principales son: 

a) Peticionario: «lberdrola, Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Origen, apoyo 7 de la estación transfonnadora Pica
ña-Alaquas, y final, apoyo paso a subterránea junto 
acequia del Tefe PDA Dijous (Alaquás). 

e) Tipo (linea alta tensión, centro de transfor
mación, ... ) y fmalidad de la instalación: Linea alta 
tensión. 

d) Características principales: Tensión, 20 KV: 
longitud, 324 metros. 

e) Presupuesto: 1.3 t 6.526 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes Gráficas, 32, de Valencia, y formularse al mis
mo las reclamaciones (por duplicado), que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Valencia, 17 de octubre de 1994.-El Director 
territorial, Alejandro Martín Arcas.-63.102-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turísmo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración, en concreto, de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando auto
rización administrativa para el establecimiento de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Presupuesto: 2.605.850 pesetas. 
Finalidad: Centro de seccionamiento en carretera 

Puebla de la Reina-Palomas, término municipal de 
Puebla de la Reina. 

Referencia del expediente: 
061 AT·OOO 1 788013625. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 5 de octubre de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Juan Carlos Bueno Recio. 
63.487-14. 

BADAJOZ 

Au!orización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración, en concreto, de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
tprial a petición de «Compañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz. Parque de Castelar, 2, solicitando auto
rización administrativa para el establecimiento de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto 
de su útilidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes: 
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Linea eléctrica: 

Origen: Línea subterránea a media tensión de 20 
KV de centro de transformación ({Central Fruticola» 
al centro de transformación «San Roque 11». 

Final: Centro de transfonnación «San Roque VII» 
(con entrada y salida al centro de transformación 
carretera de Madrid N-4, proyectado. 

Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio~O KV. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud: 0,240 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Comienzo en la urba

nización, calle Naranjo, hasta centro de transfor
mación NA. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: l. Relación de trans

formación, 20,00010,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 160 KV A. 
Emplazamiento: Badajoz. Prolongación calle 

Gaviota, en Badajoz. 
Presupuesto: 3.800.444 pesetas. 
Finalidad: Mejora del súministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT-OO 17880 13623. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decre
to' 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud fonnulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en 'este Servicio Territorial y 
formularse las rec1amacioens que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Bacfajoz, 5 de octubre de I 994.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Juan Carlos Buera Recio. 
63.495·14. 

BADAJOZ 

Resolución autorizando y declarando, en concreto, 
de utifidad pública el establecimienro de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de ({Compañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando auto
rización de la instalación eléctrica y declaración, 
en concreto, de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 Y en el capitulo 111 del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
'de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-36 línea DIC circunvalación 
Jerez de los Caballeros. 

Final: Centro seccionamiento. 
Término municipal afectado: Jerez de los Caba-

lleros. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio-acero y aluminio. 
Longitud: 0,464 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la línea: ~inco. 
Crucetas: Tresbolillo y rectas. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: -Proximidades del 

matadero Gersa, en Jerez de los Caballeros. 
Presupuesto: 1.827.194 pesetas. 
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 
zona. 

Referencia del expediente: 06/AT-00 17880 13580. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617{1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 7 de octubre de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Juan Carlos Buero Recio. 
63.477·14. 

BADAJOZ 

Resolución autorizando)' declarando, en COl/creto, 
de utilidad pública el establecimiento de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de ~Compañ¡a Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima), con domicilio en 
Badajoz,. Parque de Castelar, 2, solicitando auto
rización de la instalación eléctrica y declaración, 
en concreto, de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 26 t 7/1966 y en el capitulo UI del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 

• defensa de la industria, 
Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales caracteristicas 
son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea alimentación al centro de trans-
formación N-2. 

Final: Apoyo N-57 línea Salvatierra-Barcarrota. 
Término municipal afectado: Salvaleón. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud: 0,185 kilómetros. 
Emplazamiento de la línea: Prolongación calle 

Granada. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: l. Relación de trans

formación, 20,000/15,00010,220. 
Potencia total en transformadores: 50 KV A. 
Emplazamiento: SalvaleÓn. Urbanización Albur

querque. 
Presupuesto: 4.30S.803 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-00 1788013460. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalac;iones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan ·en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 7 de octubre de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Juan Carlos Buero Recio. 
63.491-14. 
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BADAJOZ 

Resolución all/on::ando y declarandu. en concreto, 
de utilidad pública el establecimiento de fa im'ra~ 

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente iniciado en este Servido Terri
tonal a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajaz, Parque de Castelar, 2. solicitando auto
rización de la instalación eléctrica y declaración, 
en concreto, de utilidad pública; cumplidos los trá
ITÚtes reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617! 1966 Y en el capítulo II1 del Regla
mento aprobado por Decreto 261911966, de 20 de 
octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañí:l Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima)" el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Linea electrica: 

Origen: Apoyo N-5 de la ünea al centro de trans-
fonnación «Egido». 

Final: Centro de transfonnación proyectado. 
Término municipales afectados: Higuera la Real. 
Tipo de línea: Aerea y subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud: 0,519 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: Dos. 
Crucetas: Tresbolillo cero. 
Aisladore'i: Tipo, sll';pcndido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Polígono industrial 

«Las Chácaras,;. 

Estación transf\)rmadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transfonnadores.: Tipo, l. Relación 

de transfonnación, 15,000/20,000/0,380. 
Potencia total en transformadores: 160 KV A 
Emplazamiento: Higuera la ReaL Polígono Indus

trial ((Las Chácaras». 
Presupuesto: 4.312.736 pesetas. 
Finalidad: Mejora dd suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-

013541. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas Ji su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que !le sei\alan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajúz, 7 de octubre de 1 994.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Juan Carlos Ruero Recio. 
63.481-14. 

BADAJOZ 

Resollición ullferi::alldo y dcdaramJo, en c.:Jl1creto, 
de utilidad pública el establecimiento de la ¡nsta

lación eléctrica (jue .Ie cita 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a peticion de «(Companía Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz" Parque de Castelar, 2, solicitando auto
rización de la instalación eléctrica y declaradón, 
en cüncreto, de utilidad pública; cumplidos los tra
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 

octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Je 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
dt"fensa de la industria, 

l:-.ste Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricid3d. 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Ap0YO N-J, linea a centro de transfor· 
mación ((Ramasy). 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Almendralejo. 
Tipo r.ie línea: Aérea. 
lensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Homologados. 
COllductores: Aluminio-acero. 
Longitud: 0,440 kilomctros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: Cuatro. 
Crucetas: Bóveda. 
Aisladores: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Parcela N-43, poU-

gano N-47 de Almendralejo, a la altura del punto 
kilométrico 53 de la carretera C-422. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie 
Número de tran~formadores: l. Relación de trans

ronnación. 20,000/0,380/0,220. 
Pot.;:ncia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Almendralejo. Parcela 43 B del 

pohgono 1'.'-47, 
Presupuesto: 2.496.566 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-

OlJ581. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalaclQn eléctrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sat\cione~ en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta in~I¡;lación no podrá entrar en servicio mien
tras no CUcTlte el peticionario de la misma con el 
aeta de pl!esta en marcha previo cumplimiento de 
¡os trámite" que "c señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 26 j 7/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 7 de octubre de 1994.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Juan Carlos Bueno Recio. 
63.484·14. 

CACER~S 

Resolución autorizando y dedarando, en ('oncreto, 
de utilidad púhiica t-'/ ¡>srablecimiento de la ¡n.~ta

lación Idectri,"u que se cita 

Visto el expediente in;.;oado en este Servkio Terri· 
torial a petición de ,dberdrola, Sociedad Anónima'), 
con domicilio en calle Periodista Sanchez Asensio, 
número L Cát:eres, solicitando autorización de la 
in..,t;.¡lacion e!ectrica, y declaración, en concreto, de 
utilidad pública cumplidos los trámites reglamen· 
tarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617 f 1966, y en el capítulo Ul del Reglamento apro, 
bad" por Decrelo 26190966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 14 
de nuviemhre uo! 1939, sobre ordenación y defcflsa 
de la industria. 

bite Servicio Territolial ha re!;lIclto autorizar a 
((Jherdrola, Socü:dad Anónima)), el establecimiento 
de la instala";¡Ól1 eléctrica, cuyas principalo!s carac
terísticas son las siguientes: 

I.inea eketrica: 

Origen: UneJ subtern\o.:a de intercon(!xlón entre 
los .:entros de trnn:.form;.¡cion '(Avenida 2" y «Co
li:.leum". 

Fltl.1l: Centro de transfcrmadón proyectado. 
Términos municipales úíectadm: Plasencia. 

Tipos de linea: Subterránea. 
Tensión de ::;ervicio: i 3,2 KV. 
Materiales: Naciunales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: O 036 kilómetros. 
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Emplazamiento de la línea: Call'! las Escuetas del 
término municipal de Pltlsencia. 

Estación tnmsfonnadora: 

Tipo: Cubielto. 
Número de transformadores' Tipo 1; ¡;elación de 

transfonnación 13,200/380,000/220,000. 
PQtencia total en transformadores: 630 kVA 
Emplazamiento: Calle las Escue!as en el término 

municipal de P:asen(;ia. 
Presupuesto: 5.290.317 pesetas. 
Finalídad: Nuevos suministros. 
Referencia del expediente: 10/ AT-0056 7 1-000000. 

Declarar, en' concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctricJ, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 1011966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señclfan en el capítulo IV del 
cimdo Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 20 de octubre de l 994.·-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Pedro Garda Isidro.-63.098-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CASATEJADA 

t.:xpediente de expropiación jor;:osd de los bienes 
y derechos ajecrados por las ohras ,¡Puvimentacióll 

de la calle Vereda de Plast::llcia!) 

Levantamiento de acta previa: De cO!lformidad 
cpn lo establecido en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios 
que figuran en la relación para que asistan al levan· 
tamiento del acta previa a la ocupación, que tendrá 
lugar el día I de diciembre de 1994, a las trece 
horas, en el salón de actos de la Casa Consistorial 

Relación de propietarios: Don Gregorio Ramos 
Pardo y dos hermanos, con domicilio en Madríd. 

Casatejada, 15 de octubre de 1994.-EI Alcalde, 
Manuel Soria Manzano.-65.082. 

MOSTOLES 

De conformidad con lo estaNecido en el al1ículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa se convoca 
al levantamiento de acta previd de ocupación a los 
propietarios de las fincas abajo indicadas. 

El levantamiento del acta previa de ocupación 
'>e llevará a efecto los días y horas indicadas a con
tinuación de los propietarios en el Depa¡1amento 
de Planeamiento y Gestión de este excelentisimo 
e ¡lmtrísimo Ayuntamiento. 

Finca número l. Sup-:!rficie tinc-J: 1.064 metros 
cuadrados. Propietario~: El\'ira Castro Costoya, 
.1eSl·1S Muñoz Castello y Ascensión Paúl Berroc<lL 
Domicilio: Del Monte, 2, Alcorcón. Dla ] 6 de enero 
de 1995, a las nueve horas. 

Finca número 2. Supertici..: thca: J. 734 metros 
cuadrados. Propietaria: Josefa Polo Santamaría. 
Domicilio: Bellatrix, 12, 28023 Aravaca (Madrid). 
Dia 16 de enero de 1995, a las nueve quince horas. 

Finca número 3. Superficie !inca: 3.297 metros 
cuadrados. Propietaria: Joset:t Pulo Santamaria. 
Domicil1o: Bellatrix, 12, 28023 Aravaca (Madrid). 
Día 16 de enero de 1995, a las nueve treinta horas. 
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Finca nÚrriCIO 4, Superficie finca: 1.9'6,:'0 
metros cuadrados. Propietario: Juan Nicolás Son
zález González Domicilio~ Gavilanes, 1, Madnd. 
Día 16 de enero de 1995, a las nue."e cuarenta 
y cinco horas. 

Finca número 5. SupelÍlcie fmea: 1.384,34 
metros cuadrados. Propietaria: Comunidad de Pro
pietarios Torres de Castilla. Domicilio: Santander. 
4·6, Mástoles. nía 16 de enero de 1995, a las diez 
horas. 

Finca número 6. Superticíe finca: 1.9ó 1 metros 
cuadrados. Propietaria: Comunidad de Propietarios 
números 37, 39 y 41. Domicilio: Avenida de Por 
tugal. 37, 39 y 41, MóstQles. Día 16 de enero de 
1995, a las diez quince horas. 

Finca número f.', Superficie finca: 3.390 metros 
cuadrados. Propietaria: Comunidad de Propietarios 
Avenida de Portugal. 43-45. Domicilio: Avenida de 
Portugal, 43-45. Mósto1cs. Día 16 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Finca número 7. Superficie finca: 1.940 metros 
cuadrados. Propietarios: Josefma, Martín. Angcle~ 
y Ramón Orduna. Domicilio: Chimbo, 29, Madrid. 
Día 16 de enero de 1995. a las diez cuarenta y 
cinco horas, 

Finca número 8. Superficie finea: 2.161 metro~ 
cuadrados. Propitdarios: Nave 386 metros cuadra
dos, Eugenio Martín Barbero: nave 136 metros cua
drados. Isabel Martín Barbero; nave 72 metros cua
drados en ruinas, Mercedes Martín Barbero. y n(¡ve 
46 metros cuadrados, Carmen Martín Barbero. 
Transformador 6,50 metros cuadrados. Vailado 80 
por 2. 

Almacén de maderas. Titular: Eugenio Martín 
Barbero, Domicilio: Avenida de Portugal c/v Juan 
de Ocaña. Día 16 de enero de 1995, a las on:.::e 
horas. 

Miércoles 16 noviembre 1994 

Finca número 9. Superficie fmca: 3.885 metros 
cuadrados. Propietaria: Celia Rodríguez Hemández. 
Domicilio: Juan de Ocaña, 14. Móstoles, Día 16 
de enero de 1995, a las once quince hords. 

Finca número 12. Superfície linca: 260 metfL1S 
cuadrados. Propietaria: Luisa A. Núñez Francos. 
Domicilio: Príncipe de Vergara. 210, Madrid. Día 
16 de enero de 1995. a las once treinta horas. 

Finca numero 13. Superficie finca: 135 metros 
cuadrados. Propietaria: Luisa A. Núñez Francos. 
Domicilio: Príncipe de Vergara. 210, Madrid. Día 
16 de enero de 1995. a las once cuarcma y cinco 
horas. 

Los titulares de los hienes y derechos deberán 
acreditar su identidad mediante la presentación de 
su documento nacional' de identidad así como de 
la titularidad de los bienes mediante la presE."ntación 
de su título de propiedad. 

Móstoles, 7 de noviembre de 1994.-El Con
cejal Delegado de Urbanismo. Luis Azanza 
Vaquer.-63.409. 

UNIVERSIDADES 

ALCALA DE HENARES 

Sección de títulos 

A los efectos de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974. se anuncia el extravío del titulo de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, expedido el 6 de mayo 
de 1986, a nombre de don Javier Algora Lillo, regis
trado en el folio número 9, número de orden 423 

BOE núm. 274 

del libro de registro de la Facultad de Medicina 
de esta universidad 

Alcalá. de Henares, 14 de septiembre de 1994. 
Sección de Títulos, Maria Carmen Martinez Cha
morro.-63.090. 

CADIZ 

Secretaría General 

Solicitado por don Fernando Gurda Rowe, -con 
número de identificación fiscal 316158578, domi
ci~iado en Jerez de la Frontera. calle Sierra del Labra
dillo. número 37. 11407 Jerez de la Frontera, la 
expedición de un nuevo título de Licenciado en 
Ciencias Químicas, por haber sufrido extravío el 
que le fue expedido por la superioridad en Madrid 
a 27 de enero de 1989. 

Se anuncia la iniciación de expediente para la 
expedición de un duplicado, a los efectos previstos 
en el articulo 11.2 de la Orden de 8 de julio 
de 1988 (,(Boletín Oficial del Estado» número 167). 

Cádiz, 24 de octubre de ! 994.-EI Secretario gene
ral. Juan Manuel Barragán Muñoz.-63.165. 

VALLADOLID 

Facultad de Educación 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 8 de julio de 1988, se hace pública la incoación 
del expediente por parte de esta universidad, para 
la tramitación de un duplicado de título universitario 
de Maestra de Primera Enseñanza a favor de doña 
Blanca María Gento Bazaco, por extravío del ori
ginal que fue expedido el 31 de julio de 1968, regis
trado en el folio 20 1, número 30 del libro de registro 
correspondiente. 

• Valladolid, 25 de octubrE." de 1994.-63.157. 


